
V. Anuncios
SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

MINISTERIO DEL EJERCITO

Resolución de la Junta Regional de Con
tratación de la Tercera Región Militar 
por la que se anuncia concurso para 
contratar los servicios de acarreos inte
riores de la plaza de Valencia.

El día 20 del próximo mes de enero, 
a las once horas, s© reunirá la Mesa de 
Contratación con objeto de proceder a 
la contratación de. los servicios de aca
rreos interiores de la plaza d© Valencia, 
por el sistema de concurso, por un impor
te inicial de 2.520.000 pesetas.

Pliego d© bases y cuanta información 
se precise, en la Secretaría de esta Junta.

Importe anuncio a prorrateo entre ad
judicatarios.

Valencia, 11 de diciembre de 1975.— 
11.029-A.

MINISTERIO DE HACIENDA

Resolución de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado por la que se 
anuncia concurso para contratar arren
damiento de local en Cariñena (Zara
goza).

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 87 de la Ley del Patrimonio del 
Estado, se convoca concurso público para 
el arrendamiento de local en Cariñena 
(Zaragoza), con destino a la instalación 
de los servicios de Servicios Postales.

Las propuestas para el concurso s© pre
sentarán en sobre cerrado, que podrá ser 
lacrado y precintado, en el Registro Gene
ral de la Delegación de Hacienda de Za
ragoza, en horas de oficina, o en cual
quiera otra de las referidas en el artícu
lo 66 de la vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo, en el plazo de treinta días 
naturales, contados desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Las condiciones del concurso estarán 
expuestas en el tablón d© anuncios d¡e 
la citada Delegación de Hacienda, en la 
Cámara Oficial de la Propiedad Urbana 
de Zaragoza, en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de Cariñena, y en la 
Dirección General del Patrimonio del Es
tado (Ministerio de Hacienda, segunda 
planta).

El importe del presente anuncio será 
de cuenta del adjudicatario del concurso.

Madrid, 4 de diciembre de 1975. El Di
rector general.—10.785-A.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Resolución de la Comisión Provincial de 
Servicios Técnicos de Albacete por la 
que se anuncia subasta para contratar 
la ejecución de las obras que se men
cionan.

La Comisión Provincial de Servicios 
Técnicos de Albacete ha acordado anun

ciar, con reducción de plazos, la contra
tación de las siguientes obras del plan 
1975:

Obra Presupuesto

Plazo
de

ejecución

Meses

C. V. Alcaraz a 
Ossa de Montiel 
y Tomelloso, por 
Viveros y Bonillo.

C, V. Agramón a 
Minas, Minas a 
su Estación y Ca- 
lasparra, primero 
segregado ...........

C. V. Casas de Lá
zaro al Burrueco.

17.200.000

11.500.000

6.177.500

12

12

12

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
que se inserta y reintegradas con el tim
bre del Estado correspondiente, se pre
sentarán en sobre cerrado en el que fi
gure la siguiente inscripción: «Proposi
ción para tomar parte en la subasta para 
contratación de la obra de ...,..» en la 
Secretaría de la Comisión (Diputación 
Provincial), donde estarán expuestos al 
público los proyectos y pliegos de cláu
sulas administrativas durante los diez 
días hábiles siguientes a la aparición de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», en horas de diez a trece.

En sobre aparte habrán de adjuntarse 
los siguientes documentos: Los que acre
diten la personalidad del empresario, en 
caso de personas naturales el documento 
nacional de identidad y en el supuesto 
de personas jurídicas escritura de cons
titución o modificación debidamente ins
crita en el Registro Mercantil; los que 
acrediten la representación legal o volun
taria del firmante de la proposición; cer
tificado de. clasificación definitiva de 
contratista del Estado en el grupo G-6, 
categoría C; resguardo acreditativo de la 
fianza provisional (2 por 100 del presu
puesto tipo de licitación) y patente de 
licencia fiscal del impuesto industrial, 
epígrafe 9.353.

Los proyectos y pliegos de cláusulas ad
ministrativas podrán ser examinados en 
la Secretaría de la Comisión, todos los 
días laborables de nueve a catorce horas.

Modelo de proposición

Don ...... , vecino de ........ provincia de
...... , con domicilio en ........ número ...... ,
piso ....... con documento nacional de
identidad número ...... . de fecha ........ en
nombre propio (o, en su caso, en nom
bre y representación que acredita con 
.......  de ...... , vecino de ....... , calle o pla
za ...... . número ...... , piso ........ docu
mento nacional de identidad número ...... .
de fecha ...... ), de estado ........ y profe
sión ...... , en plena posesión de su capa
cidad jurídica y de obrar, enterado del 
proyecto técnico y pliegos de cláusulas 
administrativas y facultativas para la con
tratación de la obra de ...... . anteceden
tes todos que ha experimentado, conoce 
perfectamente y acepta íntegramente, se

compromete en nombré propio (o en la 
representación con que interviene) a la 
ejecución, como contratista de la citada 
obra, con sujeción estricta a cuanto esta
blecen los documentos indicados y se es
tipula en las normas generales de apli
cación por la cantidad de ......  (en letra)
pesetas y en el plazo señalado en el plie
go de condiciones.

(Lugar, fecha ” firma.)

Albacete, 10 de diciembre de 1975.—El 
Gobernador civil-Presidénte.—11.009-A.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Resolución de la Junta del Puerto de Pa
sajes por la que se adjudica definiti
vamente la ejecución de las obras del 
proyecto de ordenación en Herrera.

El Comité Ejecutivo de la Junta del 
Puerto de Pasajes, en su sesión de 28 de 
noviembre de 1975, adoptó el acuerdo de 
adjudicar definitivamente la ejecución de 
las obras del proyecto de ordenación en 
Herrera, en el puerto de Pasajes, a la 
Empresa «Dragados y Construcciones, So
ciedad Anónima», por la cantidad d© cua
renta millones novecientas noventa y ocho 
mil seiscientas noventa y siete pesetas 
(40.988697).

Pasajes, 1 de diciembre de 1975.—El 
Presidente, Pascual Dorronsoro Ostiz.—El 
Secretario-Contador accidental, Joaquín 
Gorrochategui Berasategui.—10.747-A.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Resolución del Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario por la que 
se anuncia subasta pública para la ad
judicación y venta de un solar de 21.484 
metros cuadrados, situado en el pueblo 
de Valdelacalzada, zona regable de 
Montijo (Badajoz), con destino a la 
construcción de viviendas.

So anuncia subasta pública para la ad
judicación y venta de un solar de 21.484 
metros cuadrados, situado en el pueblo 
de Valdelacalzada, de la zona regable de 
Montijo (Badajoz), y con destina a la 
construcción de viviendas.

El tipo base de licitación es de 289.800 
pesetas.

El pliego de basss que regirá en la 
subasta, en el que figuran modelo de pro
posición y condiciones, puede examinarse 
en la Dirección de Administración df-1 
IRYDA (avenida Generalísimo, 2, Ma
drid) o en la Jefatura Provincial de Ba
dajoz (General Varela, número 12), du
rante los días hábiles y horas do oficina.

Las proposiciones, acompañadas del 
resguardo acreditativo de haber constitui- 

i do una fianza de 57.960 pesetas, pueden 
| presentars? en las oficinas indicadas, den- 
1 trú del plazo de veinte días hábiles a



contar desde ©1 día siguiente a la publi
cación del anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado», teniendo lugar la apertura 
de pliegos en las oficinas centrales del 
IRYDA (avenida del Generalísimo, núme
ro 2, Madrid), a las doce horas del día 
30 de enero de 1976.

Madrid, 19 de noviembre de 1975.—El 
Director de Administración.—10.768-A.

Resolución del Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario por la que 
se anuncia subasta pública para la ad
judicación y venta unitaria de tres sola
res en el pueblo de Suchs, de la zona 
regable del Canal de Aragón y Catalu
ña (Lérida), con destino a la construc
ción de viviendas.

Sé anuncia subasta pública para la ad
judicación y venta unitaria de tres sola
res en el pueblo de Suchs, de la zona 
regable del Canal de Aragón y Cataluña 
(Lérida), y con destino a la construcción 
de viviendas. 

El tipo base de licitación es de 668.660 
pesetas.

El pliego de bases que regirá en la 
subastaren el'que figuran modelo de pro
posición y condiciones, puede examinar
se en la Dirección de Administración del 
IRYDA (avenida del Generalísimo, núme
ro 2, Madrid) o en la Jefatura Provincial 
de Lérida (General Yagüe, número 35), 
durante los días hábiles y horas de ofi
cina.

Las proposiciones, acompañadas del 
resguardo acreditativo de haber constitui
do una fianza de 133.732 pesetas, pueden 
presentarse en las oficinas indicadas, den
tro del plazo de veinte días hábiles a 
contar desde el día siguiente a la publi
cación de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado», teniendo lugar la aper
tura de pliegos en las oficinas centrales 
del IRYDA (avenida del Generalísimo, 2, 
Madrid), a las doce horas del día 30 de 
enero de 1976.

Madrid, 19 de noviembre de 1975.—El 
Director ~ de Administración.—10.769-A.

Resolución del Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario por la que 
se anuncia subasta pública para la ad
judicación y venta de un solar de 21.484 
metros cuadrados, situado en el pueblo 
de Gévora del Caudillo, zona regable 
de Montijo (Badajoz), con destino a la 
construcción de viviendas.

Se anuncia subasta pública para la ad
judicación y venta de un solar de 21.484 
metros cuadrados, situado en el pueblo de 
Gévora del Caudillo, de la zona regable 
de Montijo (Badajoz), y con destino a la 
construcción de viviendas.

El tipo base de licitación es de 558.584 
pesetas.

El pliego de bases que regirá en la su
basta, en el que figuran modelo de pro
posición y condiciones, puede examinarse 
en la Dirección de la Administración del 
IRYDA (avenida del Generalísimo, núme
ro 2, Madrid) o en la Jefatura Provin
cial de Badajoz (General Varela, número 
12), durante los días hábiles y horas de 
oficina.

Las proposiciones, acompañadas del 
resguardo acreditativo de haber constitui
do una fianza de 111.716,80 pssetas, pue
den presentarse en las 'oficinas indicadas, 
dentro del plazo de veinte días hábiles a 
contar desde el día siguiente a la publica
ción de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado», teniendo lugar la aper
tura de pliegos en las oficinas centrales 
del IRYDA (avenida del Generalísimo, 2, 
Madrid), a las doce horas del día 30 de 
enero de 1976.

Madrid, 19 de noviembre de 1975 —El 
Director de Administración.—10.767-A.

Resolución del Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario por la que 
se hace pública la adjudicación de las 
obras de acondicionamiento de la red 
de caminos, pasos y desagües en las 
zonas de Montalebreras y Montenegro, 
de Agreda (Soria).

Esta Presidencia, en uso de las facul
tades que le están atribuidas, resuelve 
elevar a definitiva la adjudicación provi
sional, realizada por la Mesa de Contra
tación, de la subasta de las obras de 
acondicionamiento de la red de caminos, 
pasos y desagües en las zonas de Mata- 
lebreras y Montenegro, de Agreda (Soria) 
a don Francisco Esteban Jimeno en la 
cantidad de nueve millones seiscientas 
cuarenta y siete mil novecientas sesenta 
y cuatro (9.647.564) pesetas, lo que re
presenta una baja del 17,10 por 100 del 
presupuesto de contrata, que asciende a 
once millones seiscientas treinta y ocho 
mil setenta y cinco (11.638.075) pesetas.

Madrid, 1 de diciembre de 1975.—El 
Presidente.—10.661-A.

MINISTERIO DEL AIRE

Resolución de la Dirección General 'de 
Infraestructura por la que se hace pú
blico haber-sido adjudicado la obra «En 
fermería en la Base Aérea de Los Lla
nos Albacete». a la Empresa «Cubiertas 
y Tejados, S. A.».

Este Ministerio, con fecha 28 de no
viembre último, ha resuelto adjudicar de
finitivamente la contratación directa de 
la obra «Enfermería en la Base Aérea 
de Los Llanos, Albacete», a la Empresa 
«Cubiertas y Tejados, S. A.», en la canti
dad de 8.399.156 pesetas y en las demás 
condiciones que rigen para el mismo'.

Lo que, oon arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 38 de la Ley de Contratos del 
Estado, se hace público para general co
nocimiento.

Madrid, 2 de diciembre de 1975.—El Di
rector general, Francisco Femández-Ma- 
zarambroz y Martín-Rabadán.—10.783-A.

Resolución de la Dirección General de 
Infraestructura por la que se hace pú 
blico haber sido adjudicada la obra «Ba
se Aérea de Los Llanos, Albacete. Pis~ 
tas de rodadura para refugios de avio
nes» a la Empresa «Asfaltos y Cons
trucciones Elsan, S. A.».

Este Ministerio, con fecha 28 de noviem
bre último, ha resuelto adjudicar definiti
vamente la contratación directa de la 
obra «Base Aérea de Los Llanos, Albace
te.—Pistas de rodadura para refugios de 
aviones» a la Empresa «Asfaltos y Cons
trucciones Elsan, S. A.», en la cantidad 
de 23.092.203 pesetas y en las demás con
diciones que rigen para el mismo.

Lo que, con arreglo al o dispuesto en 
el artículo 38 de la Ley de Contratos del 
Estado, se hace público para general co
nocimiento.

Madrid, 2 de diciembre de 1975.—El Di
rector general, Francisco Fernández-Ma- 
zarambroz y. Martín-Rabadán.—10.782-A.

Resolución de la Dirección General de 
Infraestructura por la que se hace pú
blico haber sido adjudicada la obra de 
«Torre de control en el Aeropuerto de 
Madrid, Cuatro Vientos» a la Empresa 
«Arquitectura y Técnica, S. A.».

Este Ministerio, con fecha 28 de no
viembre próximo pasado, ha resuelto ad
judicar definitivamente el concurso-subas

ta de la obra «Torre de Control en el 
Aeropuerto de Madrid. Cuatro Vientos», 
a la Empresa «Arquitectura y Técnica, 
Sociedad Anónima», en la cantidad de 
5.499.101 pesetas y en las demás condicio
nes que rigen para el mismo.

Lo que, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 38 de la Ley de Contratos del 
Estado, se hace público para general co
nocimiento.

Madrid, 1 de diciembre de 1975.—El Di
rector general, Francisco Fernández-Ma- 
zarambroz y Martín-Rabadán.—10.781-A.

Resolución de la Junta Central de Com
pras por la que se anuncia concurso
para la confección de prendas.

Se anuncia concurso público para la 
confección de las prendas que a continua
ción se expresan, del expediente 0-8-2-3/ 
76, de tramitación anticipada, por un im
porte límite de 48.020.000 pesetas del Ser
vicio de Intendencia.

Suministro de:

Gabardinas tropa (confección): Hasta 
16.000 unidades. Límite del gasto: 17.600.000 
pesetas.

Uniformes paseo (confección): Hasta 
18.000 unidades. Límite del gasto: 27.000.000 
de pesetas.

Gorros de paseo (confección): Hasta 
18.000 unidades. Límite del gasto*. 3.420.000 
pesetas.

Los plazos de entrega serán los esta
blecidos en el pliego de bases del su
ministro.

Los pliegos de cláusulas administra
tivas particulares y prescripciones técni
cas, modelo de proposición y relación de 
documentos que deberán presentar los 
licitadores, están de manifiesto en la Se
cretaría de esta Junta, sita en el Ministe
rio del Aire, planta baja, Sector Sur.

Los sobres, conteniendo uno la propo
sición económica y el otro la documenta
ción y garantías que se solicitan, deberán 
entregarse, en mano, en la Secretaría de 
esta Junta, cerrados, lacrados y firmados, 
de diez a doce horas de los días labora
bles, desde el siguiente a la publicación 
de este anuncio, hasta el día 15 de enero 
de 1976.

En estos sobres deberá consignarse ex- 
teriormente el nombre de la Empresa.

Juntamente a esta presentación se en
tregarán bajo lema, sin marca, señal ni 
referencia que pueda identificar su pro
cedencia, las muestras requeridas en el 
pliego de bases.

El acto público de la apertura de las 
proposiciones admitidas a licitación se ve
rificará el día 16 de enero próximo, a las 
once horas, en la Sala de Sesiones de esta 
Junta Central de Compras.

Los concursantes deberán constituir a 
disposición del excelentísimo señor Gene
ral Presidente de dicha Junta, en la for
ma que determinan los artículos 340 y 
siguientes del Reglamento General de 
Contratación, una fianza provisional del 
2 por 100 del precio límite de la partida 
o partidas a que oferten. Caso de formu
larse en aval, deberá presentarse con 
arreglo al modelo oficial establecido en la 
Orden de 10 de mayo de 1968 («Boletín 
Oficial del Estado» número 120).

El concurso se celebrará con arreglo a 
lo dispuesto en la Ley de Contratos del 
Estado y su Reglamento, aprobados por 
los Decretos 923/1965, de 8 de abril, y 
3354/1967, de 28 de diciembre, respectiva
mente, así como, las modificaciones esta
blecidas por Ley 5/1973, de 17 de marzo, 
y Orden ministerial número 3260/1973, de 
28 de noviembre.

El importe de los anuncios será a car
go de los adjudicatarios.

Madrid, 3 de diciembre de 1975.—El Te
niente Coronel Secretario, Emilio Rodrí
guez-Calvo Suárez.—10.126-C.
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ADMINISTRACION LOCAL

Resolución de la Diputación Provincial de 
Córdoba por la que se anuncia subasta 
pra contratar las obras de abasteci
miento de aguas a la aldea de La Hoz, 
en Rute.

Esta excelentísima Diputación Provin
cial ha acordado convocar a subasta pú
blica la ejecución de las obras de abas
tecimiento de aguas a la aldea de La 
Hoz, en Rute.

Tipo de licitación:. 474.490 pesetas. 
Garantía provisional: 11.862 pesetas. 
Garantía definitiva: Tipo medio regla

mentario.
Plazo de ejecución: Dos meses.
Los pliegos de Condiciones, Memorias, 

planos y proyectos se encuentran de ma
nifiesto en el Negociado de Cooperación, 
donde pueden ser examinados en días y 
horas hábiles de oficina.

Los pagos se efectuarán mediante cer
tificaciones de obras expedidas por el téc
nico encargado de la misma y aprobadas 
por la Presidencia de la Corporación con 
cargo al presupuesto especial de coopera
ción 1974/75.

La garantía defintivia a constituir será 
la señalada en el proyecto que sirve de 
base a esta licitación, y sé prestará en 
las formas prevenidas en el artículo 82 
del Reglamento de Contratación.

Las proposiciones se presentarán en el 
plazo de veinte días hábiles, a partir del 
siguiente, también hábil, al de la publi
cación de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado», en el Registro General 
de Entrada de esta excelentísima Diputa
ción, durante las horas de diez a las tre
ce.

La apertura de plicas, tendrá lugar a 
las doce horas del día siguiente hábil a 
aquel en que termine el plazo de presen
tación de la Casa Palacio de esta Cor
poración.

En el pliego de condiciones económico- 
administrativas se reseñan los documen
tos que han de unirse a las proposiciones.

Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto 
en los números 2 y 3 del artículo ¿5 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales sobre existencia de 
crédito y autorizaciones necesarias para 
la validez del contrato.

Modelo de proposición

Don ..... , vecino de ...... . con domicilio
en la calle ....... número ......, con docu
mento nacional de identidad número ..... .
enterado del anuncio publicado por la ex
celentísima Diputación Provincial de Cór
doba para contratar en subasta pública 
la obra ....... y declarando conocer el pro
yecto, presupuesto y pliegos de condicio
nes que han de regir en la licitación, 
se compromete a ejecutarlas en la canti
dad de Cen letra) pesetas ...... céntimos,
expresando eL Compromiso de cumplir to
das sus obligaciones laborales y de Segu
ridad Social con los productores que hu
biere de emplear en la ejecución de la 
obra.

(Fecha y firma del proponente.)

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Córdoba, 4 de diciembre de 1975.—El 
Residente .—lo. 846-A.

Resolución de la Diputación Provincial de 
Madrid por la que se anuncia concurso 
para la adquisición de 412 frigoríficos 
con destino a los apartamentos indivi
duales de la Ciudad Social de Ancianos 
«Francisco Franco», de Alcalá de Hena
res.

Se convoca concurso para la adquisición 
de 412 frigoríficos con destino a los apar
tamentos individuales d© la Ciudad Social

de Ancianos «Francisco Franco», de Alca
lá de Henares, con arreglo al proyecto 
y pliego de condiciones expuestos en esta 
Sección.

Tipo: 3.625.600 pesetas.
Plazo de ejecución: Tres meses.
Garantía provisional: 77.000 pesetas.
Garantía definitiva: 5 por 100 del precio 

de adjudicación^ salvo lo dispuesto en el 
artículo 82 del-Reglamento de Contrata
ción de las Coproraciones Locales, pudien- 
de constituirse ambas fianzas en cualquie
ra de las formas admitidas por el citado 
Reglamento, incluidas las cédulas del 
Bañco de Crédito Local.

Presentación de plicas: En la Sección 
de Fomento, de diez a doce de la mañana, 
durante veinte días hábiles, a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 
Los poderes, en su caso, deberán ser bas- 
tanteados con una antelación de, al menos 
cuarenta y ocho horas a la fecha de pre
sentación de la plica.

Apertura de plicas: En el Palacio Pro
vincial, Miguel Angel, 25, a las doce horas 
del día hábil siguiente al de terminación 
del plazo de presentación.

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábiles siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, podrán interponerse recla
maciones contra el pliego de condiciones, 
produciéndose, en este caso, la suspensión 
automática de la licitación. Una vez re
sueltas las mismas, se procederá a un 
nuevo anuncio del concurso.

Existe crédito suficiente en el presu
puesto de gastos, no precisando la validez 
de este contrato autorización superior al
guna.

Modelo de proposición

Don ....... en nombre propio ('o en re
presentación de ..... ), vecino de ....... con
domicilio en ..... . enterado del proyecto
y pliegos de condiciones a regir en el
concurso para la contratación de ......
se compromete a tomarlo a su cargo, 
con estricta sujeción a los mismos, por
un precio de .....  (en letra y número)
pesetas, y a concluir su ejecución en el 
plazo de .....

(Fecha y firma del licitador.)

Madrid, 3 de diciembre de 1975.—El Se
cretario interino, J. Maldonado.—10.839-A.

Resolución de la Diputación Provincial de 
Málaga por la que se anuncia concurso 
para lá adquisición de edificios destina
dos a residencias de ancianos en la 
provincia y/o funcionamiento de las 
mismas.

Concurso para la adquisición de edifi
cios destinados a residencias de ancianos 
en la provincia y/o funcionamiento de 
las mismas,

A) Objeto del concurso: Es objeto del 
presente concurso el encontrar edificios 
(hoteles, residencias, etc.) y/o fórmula 
de propuestas de colaboración para su 
funcionamiento.

B) Tipo de licitación: Por ser concur
so, La oferta económica es sólo un aspecto 
a considerar; sin embargo, para orienta
ción d© los concursantes, se indica nue 
el crédito dispuesto para la adquisición 
de 400 plazas de residencias de ancianos 
asciende a cien millones (100.000.000) de 
pesetas.

C) Duración del contrato: La adquisi
ción del edificio se efectuará mediante 
escritura pública, y, por tanto, el concur
so es indefinido; por lo que respecta a 
la propuesta de funcionamiento de resi
dencias, ésta se hará como mínimo para 
cinco años.

D) Oficina o dependencia de esta Cor
poración donde están de manifiesto los 
pliegos: Los pliegos de condiciones del

presente concurso s© encuentran a dispo
sición de l!os interesados en el Negociado 
de Contratación de esta Diputación Pro
vincial, plaza de Queipo de Llano, núme
ro 6, en unión de las Memorias y demás 
elementos que convenga conocer a los in
teresados.

E) Garantía provisional: 5.003 pesetas 
por cada plaza de residencia que se 
Ofrezca.

F) Garantía definitiva: Será del 4 per 
100 de la adquisición. Para la propuesta 
o fórmula de funcionamiento no se 
fianza alguna ni provisional r.i definitiva.

G) Modelo d© proposición: Don ......
(o Entidad representada por ......), con
domicilio en ..... . número ......, cuya per-
sOnalidad acredita debidamente en el plie
go que presenta, enterado del anuncio pu
blicado en el «Boletín Oficial del Estado»
o en el de la provincia, d© fecha .......
y de las demás condiciones exigidas para 
participar en la licitación para adquisi
ción por la Diputación Provincial de un 
edificio con destino a residencia O resi
dencias de ancianos ‘ en la provincia (o, 
en Su caso, funcionamiento, o tal vez efec
tuar conjuntamente el ofrecimiento del 
edificio y el fúnciOnamiento de la residen
cia), se somete a ofrecer el edificio (su 
funcionamiento o, conjuntamente, edificio 
y funcionamiento) a la Diputación Provin
cial, con sujeción a las normas y plazos, 
Con arreglo a las siguientes condiciones: 
a rellenar por el proponente.

(Fecha y firma.)

H) Lugar, día y hora en que deben 
de presentarse: Durante el plazo de vein
te días hábiles, siguientes a la publicación 
del presente extracto en el «Boletín Ofi
cial del Estado», en el Registro General 
de esta Diputación, d© diez a catorce ho
ras.

I) Lugar, día y hora en que se efec
tuará la apertura de plicas: En el salón 
de sesiones de esta Diputación, a las trece 
horas del día hábil siguiente a aquel en 
que termine el plazo de presentación.

Málaga, 25 de noviembre de 1975.—El 
Presidiente.—10.698-A.

Resolución de la Diputación Provincial de
Sevilla por la que se anuncia concurso-
subasta de varias obras en el Centro-
Provincial Infantil y Marternal.

Regulado por el Pliego de Condiciones 
aprobado por esta excelentísima Diputa
ción Provincial en su sesión ordinaria de 
15 de noviembre de 1972, publicado en 
el «Boletín Oficial» de la provincia núme
ro 40 de 17 de febrero de 1973, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 313 
de la Ley de Régimen Local y artículo 
25 del vigente Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, se con
voca el siguiente concurso-subasta:

1. ° Objeto del contrato: Obras varias 
en el Centro Provincial Infantil y Mater
nal.

2. ° Tipo de licitación: 4.868.734,68 pese
tas».

3. ® Plazos: El plazo de ejecución de 
las obras será de seis meses, y el de 
garantía, de doce meses,

4. ° Pagos: Los pagos se realizarán por 
certificación de obra, conforme a lo esta
blecido en el pliego de condiciones, exis
tiendo crédito suficiente en el presupuesto 
ordinario de 1975, P.a 174.

5. ° Proyecto y pliego de condiciones: 
En el Negociado de Contratación de la 
excelentísima Diputación Provincial de 
Sevilla, plaza del Triunfó, número 1, se 
encuentran de manifiesto los pliegos, pro
yectos, planos y demás elementos que 
convenga conocer a los licitadores para 
el mejor entendimiento de las condicio
nes.

6. ® Garantía provisional: Para tomar 
parte en el concurso-subasta, 107.375 pe-



setas constituidas en la forma señalada 
en el artículo 5.° del pliego de condicio
nes.

7. ° Garantía definitiva: Que habrá de 
constituir el adjudicatario, se fija en el 
6 por 100 del primer millón y 4 por 100 
del resto en el importe de la adjudica
ción.

8. ° Proposiciones: Dos licitadores pre
sentarán sus proposiciones en el Registro 
General de Entrada de la Secretaría de 
esta excelentísima Diputación, en horas 
de diez a trece, reintegradas con timbres 
del Estado de seis pesetas y provincial 
de cinno pesetas, durante el plazo de vein
te días hábiles, Contados a partir del si
guiente al en que se publique este anun
cio en el «Boletín Oficial ...... ».

a) El sobre que contenga el primer 
pliego se titulará «Referencias para to
mar parte en el concurso-subasta para
la contratación de ...... », e incluirá los
documentos que se señalan en el artículo 
10 del pliego de condiciones.

b) El sobre que encierre el segundo 
pliego se titulará «Oferta económica para 
tomar parte en el concurso-subasta para 
la contratación de ...;..», e incluirá pro
posición con arreglo al siguiente modelo, 
en la que el licitador concrete el tipo 
económico de su postura.

Modelo de proposición

Don .......  vecino de ...... , con domicilio
en la calle .......  número .......  con docu
mento nacional de identidad número .......
en su propio nombre (o en representación
de ...... ), enterado del anuncio publicado
enn el «Boletín Oficial...... », de fecha........
y declarando conocer el proyecto, presu
puesto y pliego de condiciones que han 
de regir en la licitación, se compromete
a su ejecución por la cantidad de ......
(en letra, sin céntimos) pesetas; expre
sando el compromiso de cumplir todas 
las obligaciones laborales y de Seguridad 
Social con los productores que empleare.

(Lugar, fecha y firma.)

La proposición económica irá dirigida 
al ilustrísimo señor Presidente de la ex
celentísima Diputación Provincial de Se
villa.

c) Asimismo se acompañará, en sobre 
abierto, el resguardo que acredite la cons
titución de la garnatía provisional.

9° Apertura de proposiciones:

a) Primer período, sobre subtitulado 
«Referencias», en la Casa Palacio, plaza 
del Triunfo, número 1, a las doce horas 
del día hábil siguiente a transcurridos 
veinte, también hábiles, desde la publica
ción de este anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

En cumplimiento de lo que dispone el    
artículo 25, 3), del vigente Reglamento 
de Contrtación de las Corporaciones Lo
cales, se hace constar que para anunciar 
la presente licitación esta Diputación no 
necesita autorización superior alguna.

Sevilla, 1 de diciembre de 1975.—El Pre
sidente.— 10.827-A.

Resolución del Ayuntamiento de Agost 
(Alicante) por la que se anuncia se
gunda subasta para la construcción de 
una piscina en esta localidad.

Desierta la licitación anunciada en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y en el 
«Boletín Oficial del Estado» números 238 
y 259, de 22 y 29 de octubre último, res
pectivamente, se convoca segunda subas
ta para la construcción de una piscina, 
con igual tipo de licitación y condiciones 
que contenían los referidos anuncios, que, 
por razón de urgencia, se admitirán pro
posiciones para la misma en esta Secre
taría, durante los diez días siguientes al 
de la inserción de este anuncio en el «Bo

letín Oficial del Estado», de diez a doce 
horas, cuya apertura de plicas se hará 
a las catorce horas del día siguiente há
bil de dicho término de presentación.

El modelo de proposición será el mismo 
publicado anteriormente en los indicados 
anuncios.

Agost, 2 de diciembre de 1975.—El Se
cretario.— 10800-A.

Resolución del Ayuntamiento de Alican
te por la que se anuncia segunda su
basta para la construcción de una cer
ca en el grupo encolar «San Fernando».

Por haber quedado desierta la licita
ción anunciada, con precios actualizados, 
para la construcción de una cerca, en el 
grupo escolar «S<an Femando», se. anun
cia segunda subasta, con arreglo a las 
mismas condiciones y requisitos que fi
guran en los anuncios publicados en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y del 
Estado de 18 y 31 de octubre último. 

Tipo: 609.796,76 pesetas, a la baja. 
Depósitos: 18.294 pesetas.
Alicante, 29 de noviembre de 1975.—El 

Secretario general, Juan Orts Serrano.— 
El Alcalde, Francisco García Roméu.— 
11.010-A.

Resolución del Ayuntamiento de Alicante 
referente al anuncio de segunda su
basta para la construcción de una cer
ca en el grupo escolar «San Fernando».

Con fecha 29 de noviembre último se 
cursó para su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y del Estado el 
anuncio de segunda subasta para la cons
trucción de una cerca en el grupo esco
lar «San Fernando», cuyo anuncio por 
el presente se amplía, consignando ex
presamente que la licitación tendrá lu
gar, por plazos abreviados, a tenor del 
artículo 19 del Reglamento de Contrata
ción.

Alicante, 2 de diciembre de' 1975.—El 
Secretario general, Juan Orts Serrano.— 
El Alcalde, Francisco García Roméu.— 
11.011-A.

Resolución del Ayuntamiento de Alican
te por la que se anuncia subasta para
contratar la ejecución de las obras que
se mencionan.

El excelentísimo Ayuntamiento de Ali-, 
cante anuncia la licitación siguiente:

Objeto: Ampliación de cuatro aulas, so
bre el comedor, en el Grupo Escolar «Ge
neral Moscardó». con plazos abreviados, 
a tenor del artículo 19 del Reglamento 
de Contratación.

Duración del contrato, ejecución y pago: 
Desde la recepción por el rematante del 
oficio de adjudicación hasta que se de
vuelva la fianza definitiva. Se efectua
rán en plazo de tres meses.

Se abonarán con cargo al presupuesto 
ordinario.

Tipo: 1.738.472 pesetas, admitiéndose 
proposiciones a la baja.

Garantías: La provisional es de pesetas 
44.769, y la definitiva al máximo del re
mate en metálico, valores públicos, cé
dulas de crédito local, créditos reconoci
dos y liquidados, o bien en Arcas Muni
cipales, Caja General de Depósitos o su
cursales, situando la definitiva en esta 
provincia.

Plazo, lugar y hora de presentación de 
plicas-. En el Negociado de Subastas, en 
días laborables, de diez a trece horas, 
hasta el día hábil anterior al de-la lici
tación.

Lugar, día y hora de la subasta: En el 
salón de sesiones, el siguiente día labo
ral a aquel en que se cumplan veinte 
hábiles, desde el posterior al de inserción

de este anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado», a las trece horas.

Proposiciones: Reintegradas con seis pe
setas en pólizas del Estado, 100 pesetas 
en sellos municipales y 10 pesetas en pó
lizas de la Mutualidad de Administración 
Local, debidamente inutilizados.

Se han obtenido las autorizaciones ne
cesarias y existe crédito para su pago.

Modelo de proposición

Don ...... . con domicilio en ...... . en nom
bre propio (o en el de .......  según acre
dita el poder que bastanteado en forma 
acompaña), declara: Que ha examinado 
el expediente relativo a proyecto de am
pliación de cuatro aulas, sobre el come
dor, en el Grupo Escolar «General Mos
cardó» .

Que se compromete a efectuar las obras 
con estricta sujeción a lo dispuesto, por 
la cantidad de ...... pesetas (en letra).

Acompaña justificantes del depósito pro
visional, y, en su caso, del carnet de Em
presa con responsabilidad; declara que 
no le afectan las incapacidades o incom
patibilidades de los artículos 4.° y 5 o del 
Reglamento de Contratación, y se obliga 
a cumplir las leyes protectoras de la in
dustria nacional y del trabajo en todos 
sus aspectos, incluso los de Previsión, 
Seguridad Social y Contratación de Acci
dentes con la Caja Nacional.

(Fecha y firma.)

Alicante, 5 de diciembre de 1975.—El 
Alcalde, Francisco García Roméu.—El Se
cretario general, Juan Orts Serrano.— 
11.012-A.

Resolución del Ayuntamiento de Ceuta 
por la que se anuncia concurso para 
la compra de un local en esta ciudad 
capaz para instalar el Conservatorio 
Oficial de Música.

Se anuncia concurso para la com'pra, 
por parte de este Ayuntamiento de un 
local en esta ciudad capaz para instalar 
el Conservatorio Oficial de Música.

Superficie del local: Situado en el casco 
urbano, deberá tener una superficie com
prendida entre los 750 a 1.000 metros cua
drados y reñir las demás características 
que se indican en los pliegos de condi
ciones.

Tipo de licitación: Dos que deseen to
mar parte en el concurso ofrecerán sus 
inmuebles en el precio máximo de 11.500 
pesetas el metro cuadrado construido, con 
inclusión de la parte proporcional de so
lar.

Forma de pago: En cuatro anualidades 
por parte iguales y en los meses de enero 
a partir del próximo año, previa consig
nación de su importe en el presupuesto 
ordinario. (Acuero Pleno 15-10-75.)

Presentación de Proposiciones: En el 
Negociado 5.º de este Ayuntamiento hasta 
las doce horas del día en que se ccmplan 
veinte hábiles a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Apertura de las mismas: A las doce 
horas del día siguiente hágil.

Reintegro de la proposición: Tres pese
tas de timbres del Estado, 20 pesetas de 
timbres municipales y cinco pesetas de 
sello de la Mutualidad Nacional de Admi
nistración Local.

Fianza provisional: 195.500 pestas, rein
tegrada don 3.910 pesetas de timbre mu
nicipal y 25 pesetas de sello de la Mutua
lidad Nacional de Administración Local.

Fianza provisional: 195.500 pesetas, rein- 
de la adjudicación.

Gastos: Correrán a cuenta del adjudica
tario los gastos a que se refiere el artícu
lo 47 del Reglamento de Contratación y 
los demás que, siendo legítimos, tengan 
relación con el expediente del concurso 
y con el contrato.



Modelo de proposición

Don ...... , de ...... años, estado ........
vecino de ...... , provisto de documento na
cional de identidad número...... , expedido
en ....... el día .......  enterado de los plie
gos de condiciones facultativas y económi
co-administrativas, ofrece el local de su 
propiedad radicante en la calle .......  nú
mero ...... , para venderlo al Ayuntamiento
de Ceuta, con llave en mano, en la can
tidad de ...... pesetas (en letra y número)
y &e compromete al cumplimiento de las 
demás condiciones si le fuere adjudicado 
el concurso.

(Lugar, fecha y firma.)

Declaración de capacidad

El • que suscribe, a los efectos del 
artículo 30 del Reglamento de Contrata
ción de 9 de enero de 1953, declara bajo 
su responsabilidad que no está afecto de 
incapacidad ni incompatibilidad laguna 
para optar al concurso anunciado por el 
Ayuntamiento de Ceuta para la adquisi
ción de un local capaz para instalar el 
Conservatorio Oficial de Música.

(Lugar, fecha y firma del concursante.)

Ceuta, 3 de diciembre de 1975.—El Al
calde.—10.824 A.

Resolución del Ayuntamiento de Ciudad 
Rodrigo (Salamanca) por la que se 
anuncia concurso para adjudicar el ser
vicio de recaudación municipal por ges
tión directa, en sus períodos voluntario 
y ejecutivo.

Objeto del contrato¡ La adjudicación de 
los servicios de recaudación municinal, 
por gestión directa, en sus períodos volun
tarlo y ejecutivo.

Tipo: En período voluntario, el 5 por 
100 a la baja; igualmente tendrá dere
cho a las participaciones del 50 por 100 de 
su importe en los recargos d© prórroga 
y de apremio, aplicados sobre la deuda 
tributaria, con las limitaciones estableci
das en los números 6 del artículo 92 y 2 
del artículo 96 del Rglamento General de 
Recaudación, y 5 del Decreto de 20 de 
diciembre de 1974.

En el caso de alcanzar o mantener el 
95 por 100 del total importe de los car
gos formulados en recaudación volunta
ria, el Recaudador tendrá derecho al pre
mio del 0,25.

Duración: Tres años a oontar de la ad
judicación del concurso, prorrogable por 
anualidades naturales.

Pliego de condiciones económico admi
nistrativas: Para la'mejor inteligencia de 
éstas, están de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento.

Garantía provisional: A depositar en 
efectivo en la Depositaría Municipal, pe
setas 10.000.

Garantía definitiva: El 5 por 100 del 
promedio del último bienio que se cargó 
al Recaudador por voluntaria, cuya garan
tía definitiva se cierra en 188.000 pesetas. 
Un tercio de la fianza, al menos, se pre
sentará en metálico o en títulos de la 
deuda Pública, y los dos tercien restantes 
podrán serlo mediante póliza de seguro de 
crédito v caución o por aval solidario 
de Banco o Banquero registrado oficial
mente o. de Caja de Ahorros dependiente 
del Instituto de Crédito de las Cajas de 
Ahorro.

Plazo, lugar y hora en que han de pre
sentarse las plicas: Las proposiciones, de
bidamente reintegradas y ajustadas al 
modelo, se presentarán en pliego cerrado, 
en cuya cubierta figurará el siguiente tex
to: «Proposición para el concurso convoca
do por el excelentísimo Ayuntamiento de 
Ciudad Rodrigo, con objeto de adjudicar 
el servicio de recaudación municipal.*

En el interior del propio pliego deberá 
figurar además el resguardo de la fianza 
provisional, declaración jurada relativa a 
las causas de incapacidad e incompatibili

dad y los justificantes de los méritos de 
que se crea asistido el concursante.

La presentación de pliego habrá de ha
cerse en el Registro General del excelen
tísimo Ayuntamiento, durante las horas 
de oficina, en los veinte días hábiles si
guientes al de la publicación del corres
pondiente edicto de este pliego de condi
ciones en el «Boletín Oficial del Estado».

Apertura de plicas: Tendrá lugar en el 
salón de actos del excelentísimo Ayunta
miento, a las trece horas del día siguiente 
hábil a aquel en que termine el plazo de 
presentación de las mismas.

Disponibilidades y autorizaciones: El 
Ayuntamiento se obliga a consignar anual
mente en su presupuesto la cantidad ne
cesaria para el premio de cobranza, y se 
han obtenido las autorizaciones necesa
rias para-la validez del contrato.

Modelo de proposición

Don ......, de ...... años de edad, estado
...... . profesión ...... , con domicilio en........
documento nacional de identidad número
....... expedido en ......  el día ...... de ......
de 19..., enterado del pliego de condicio
nes que ha de regir en el concurso para 
el nombramiento de Recaudador-Agente 
ejecutivo del excelentísimo Ayuntamiento 
de Ciudad Rodrigo, concurre al mismo y 
se compromete al cumplimiento de las 

.condiciones establecidas en dicho pliego, 
aportando la documentación siguiente y 
demás requisitos que se consideren de in
terés para el mejor desenvolvimiento de 
la recaudación o mejora económica:

A) Premio de recaudación en período
voluntario ......

B) ......
C) ......
(Lugar, fecha y firma del licitador.)

Ciudad Rodrigo, 4 de diciembre de 
1975.—El Alcalde.—10.817-A.

Resolución del Ayuntamiento de Conil de 
la Frontera (Cádiz) por la que se anun
cia subasta pública para la enajenación 
del aprovechamiento de piños del monte 
«Dehesa Roche», correspondiente al año 
forestal 1976.

1. ° Objeto del contrato: La adjudica
ción, mediante subasta, del aprovecha
miento de piñas del monte «Dehesa Ro
che», correspondiente al año forestal 1976, 
siendo la cosecha calculada en 309.000 ki
logramos de piñas, según plan de aprove
chamiento, aprobado por el Servicio Pro
vincial de ICONA.

2. ° Duración del contrato: El año fo
restal 1976.

3. ° Tipo de licitación: Será de seis pe
setas con treinta céntimos (6,30) el kilo
gramo de 'piñas, recogidas y apiladas en 
cargadero de camión.

A efectos del derecho de tanteo, se hace 
constar que* el precio índice de este apro
vechamiento es él 100 por 100 Sobre el 
de licitación.

De acuerdo con lo que dispone el ar
tículo 267, apartados 1 y 2, del vigente 
Reglamento de Montes, La recogida de 
piñas será realizada por la Administra
ción Forestal, entregándose al rematante 
en cargadero, siendo de cuenta de éste 
el pesaje, la carga en camión y el trans
porte.

4. ° Pliegos de condiciones: Los pliegos 
de condiciones y demás documentos inhe
rentes a la subasta se encuentran de ma
nifiesto en la Secretaría General de este 
Ayuntamiento, donde pueden ser exami
nados en días y horas hábiles de oficina.

5. ° Garantía provisional: Treinta y 
ocho mil novecientas treinta y cuatro pe
setas (38.934); de conformidad don el ar
tículo 82 del Reglamento de Contratación 
dé las Corproaciones Locales.

6. ° Garantía definitiva: Consistirá en 
el 4 por 100 del remate.

7. ° Presentación de pliegos: Los plié
gaos, redactados conforme al modelo que 
se inserta, y debidamente reintegrada con 
arreglo a la Ley del Timbre y Ordenanza 
Municipal, se presentarán eñ la Secreta
ría Municipal desde la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» 
hasta las trece horas del día hábil ante
rior al señalado para la apertura de los 
mismos, debiendo figurar en la cubierta 
la siguiente inscripción: «Proposición para 
tomar parte en la subasta del aprovecha
miento de piñas del monte "Dehesa Ro
che", correspondiente al año forestal de 
1976».

8. ° Celebración de la subasta: La su
basta tendrá lugar a las doce horas del 
día en que se cumpla veintiún hábiiesA 
dentados desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado», en el salón de actos 
Ayuntamiento.

9. ° Modelo de proposición: El modelo 
de proposición es el siguiente:

Dbn ....... mayor de edad, vecino de
........ con domicilio en la calle ........ nú
mero ...... , con documento nacional de
identidad número ...... . expedido en ......
el ....... en representación ..... ., lo cual
acredita con .. .... enterado del anuncio 
de subasta del aprovechamiento de la pi
na del monte «Dehesa Roche», correspon
diente al año forestal 1976, ofrece por 
el remate del citado aprovechamiento la 
cantidad de .!.......en letra y. número) pe
setas por un kilogramo de piñas recogidas 
y apiladas en cargadero de camión. Al 
propio tiempo, y a los efectos determina
dos en l'os artículos 4.° y 5.° del vigente 
Reglamento de Contratación de las Cor
proaciones Loclaes, declara no hallarse 
incurso en ninguno, de los casos de incom
patibilidad O incapacidad señalados en di
chos preceptos.

(Fecha y firma del presentante.)

Conil de la Frontera, 4 de diciembre 
de diciembre.—El Alcalde.—10.845-A.

Resolución del Ayuntamiento de Cornellá 
(Barcelona) por la que se anuncia con
curso para la contratación de los servi
cios de desratización y desinsectación 
del término municipal.

El Ayuntamiento, en sesión plenaria ce
lebrada el día 28 de noviembre último, 
aprobó los pliegos de condiciones facul
tativas y económico-administrativas que 
han de regir en el concurso para ls con
tratación de. los servicios de desratización 
y desinsectación del término municipal.

Em el plazo de ocho días hábiles des
de la-inserción de-este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, quedan ex
puestos al público dichos pliegos de condi
ciones en las oficinas municipales, pudien- 
do presentarse reclamaciones en el refe
rido plazo, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 24 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales.

Transcurrido el indicado plazo, y de no 
haber reclamaciones contra los mentados 
pliegos de condiciones, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 313 de la 
Ley de Régimen Local y 25 del Reglamen
to de Contratación de las Corporaciones 
Locales, se anuncia el siguiente concurso:

Objeto: Contratación de los servicios de 
desratización y desinsectación del término 
municipal.

Tipo: 550.000 pesetas anuales.
Duración del contrato: Dos años a con

tar de la adjudicación definitiva del ser
vicio, prorrogable por dos años más.

Forma de pago: Por mensualidades 
vencidas, que ascenderán a la dozava 
parte de la cantidad anual.

Garantías provisional y definitiva: La 
primera de- 11.000 pesetas, y la segunda, 
del 4 por 100 del remate.

Lugar y plazo de presentación de pro
posiciones; En la Secretaría Municipal, de



once a trece horas, hasta el día en que 
se cumplan los veinte días hábiles, conta
dos a partir del siguiente a les ocho días 
también hábiles de exposición al público, 
contados todos ellos a partir del siguiente 
al de la publicación del último anuncio 
.en el «Boletín Oficial del Estado» o de la 
provincia.

Lugar y plazo de la apertura de plicas: 
En la Alcaldía, a las doce horas del pri
mer día hábil siguiente al de quedar ce
rrado el plazo de admisión.

Proposiciones: Las proposiciones, junta
mente con todos los documentos que re
quiere el Reglamento de Contratación 
en su caso, el pliego de condiciones, debi
damente reintegrado con seis pesetas en 
pólizas del Estado e igual cantidad de 
sello municipal, se presentarán en sobre 
cerrado, en el que figurará la inscrip
ción; «Proposición para tomar parte en
...... , y serán formuladas con arreglo al
siguiente modelo:

Modelo de proposición

Don ...... , vecino de ......., habitante en
.......  bien enterado de las condiciones fa
cultativas y técnicas y presupuesto eme 
ha de regir en la contratación del servi
cio de desratización y desinsectación del 
término municipal, se compromete a rea
lizar dicho servicio, con sujeción estricta 
a los expresados documentos y condicio
nes. por la cantidad de ...... pesetas.

(Fecha y firma.)

Cornelia, 2 de diciembre de 1975.—El 
Alcalde, José María Ferrer.—10.801-A.

Resolución del Ayuntamiento de Getafe
(Madrid) por la que se anuncia subasta
de las obras de pavimentación y acondi
cionamiento de la calle Ramón y Cajal.

Objeto: Subasta pública para la pavi
mentación y acondicionamiento de la ca
lle Ramón y Cajal.

Tipo: 4.049.865,99 pesetas.
Plazos: Seis meses para la ejecución 

y un año de garantía.
Pagos: Por certificaciones de obra ex

pedidas por el Técnico municipal, confor
me a lo establecido en el pliego d© con
diciones.

Garantías: Provisional, 84.000 pesetas-, 
definitiva, se señalará conforme determi
na el pliego de condiciones, de acuerdo 
con el artículo 82 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales.

Modelo de proposición

Don .......  vecino de .......  en represen
tación de ...... , con domiclio en ......., nú
mero .......  enterado de los pliegos de con
diciones, presupuesto y planos a regir en 
la subasta para la contratación de las 
obras de pavimentación y acondiciona
miento de la calle Ramón y Cajal, de 
esta localidad, se compromete a su eje
cución con arreglo a las mismas, ofre
ciendo una baja del ...... (en letra) por
ciento respecto a los precios tipo.

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en'especial previsión y Seguridad 
Social y protección a la industria españo
la.

(Fecha y firma del licitador.)

Expediente: Puede examinarse en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, los días 
laborables, de nueve a trece horas.

Presentación de plicas: En dichas Se
cretaría y horas, dentro de los veinte días 
hábiles siguientes a aquel en que aparez
ca el último de los anuncios en el «Bo
letín Oficial del Estado» y en el de la 
provincia.

Apertura: Tendrá lugar en el salón de 
sesiones de este Ayuntamiento, a las doce 
horas del primer día hábil siguiente a 
aquel en que termine el plazo de la pre
sentación.

Getafe, 1 de diciembre de 1975.—El Al
calde.— 10.790-A.

Resolución del Ayuntamiento de Guadala-
jara por la que se anuncia subasta para
contratar la ejecución de las obras que
se citan.

Anuncio de licitación de la subasta con
vocada por este Ayuntamiento para adju
dicar la ejecución del proyecto de fuente 
luminosa en la Plaza Mayor del barrio 
de Marchámalo de esta ciudad.

1. a Es objeto de esta subasta la eje
cución de las 'obras que comprende el 
proyecto de instalación de una fuente lu
minosa en la Plaza Mayor del barrio de 
Marchámalo, en los términos y condicio
nes figurados en dicho proyecto técnico 
aprobado al efecto, y aue forma parte 
integrante de este pliego.

2. a Las obras a que se refiere la pre
sente subasta deberán quedar termina
das en el plazo de tres meses, contados 
a partir de la fecha de adjudicación defi
nitiva, realizándose l'os pagos de la obra 
ejecutada mediante certificación mensual.

3. a El tipo de licitación es de un mi
llón doscientas diez mil ciento ochenta 
y ocho (1.210.188) pesetas, a la baja.

4. a Se establece una año como plazo 
de garantía.

5. a La fianza provisional será de vein
ticuatro mil doscientas cuatro (24.204 pe
setas, y la definitiva, la que resulta de 
aplicar el 4 por ioo aLprecio de adjudica
ción. Ambas podrán constituirse de cual
quiera de las formas que establece el 
artículo 75 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales.

6. a El expediente se encuentra de ma
nifiesto en la Secretaría General de la 
Corporación, pudiéndose examinar duran
te el plazo de veinte días que comprende 
la licitación, en horas de oficina.

7. a Las proposiciones se presentarán, 
en pliego cerrado y debidamente reinte
gradas, en la Secretaría General, en ho
ras de oficina, durante el plazo de veinte 
días hábiles, contados a partir del siguien
te al de la inserción del último de estos 
anuncios que han de publicarse en el «Bo
letín Oficial del Estado» y en el de la 
provincia.

8. a La apertura de plicas tendrá lugar 
a las trece horas del día siguiente del 
en que termine el plazo de presentación 
de 'proposiciones, ante la Mesa constituida 
por el ilustrísimo señor Alcalde o Conce
jal en quien delegue y el Secretario de 
la Corporación.

9. a Él contratista habrá de cumplir las 
disposiciones vigentes en materia labo
ral, así como con las que tienen por ob
jeto la protección de la industria nacio
nal.

En todo lo no previsto en este pliego, 
regirá el Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales y legislación 
aplicable.

Modelo de proposición

Don ...... , vecino de ......., con domicilio
en ...... , con documento nacional de iden
tidad número ...... , actuando en nombre
propio o en representación de ...... (en
este último supuesto deberá acompañar 
poder bastanteado pqr el Secretario-de la 
Corporación), enterado del pliego de con
diciones y proyecto técnico, así eterno de 
los demás documentos • obrantes en el ex
pediente tramitado para ejecución, me
diante subasta, de los obras que compren
de el proyecto de instalación de una fuen
te luminosa en la Plaza Mayor del barrio 
de Marchámalo, cuyo anuncio de licita
ción ha aparecido en el «Boletín Oficial
del Estado» número .......  de ...... , y en
el de la provincia número .......  de ...... ,
se compromete a ejecutar dichas obras 
con sujeción estricta al proyecto y pliego 
de condiciones y demás previsiones, en 
la cantidad de ...... (en letra).

Acompaña resguardo de constitución de 
la fianza provisional, declarando bajo su 
responsabilidad no hallarse incurso en

ningún caso de incapacidad o incompatibi
lidad para optar a dicha subasta.

(Fecha y firma.)

Guadalajara, i de diciembre de 1975.— 
El Alcalde.—10.807-A.

Resolución del Ayuntamiento de Las Pal
mas de Gran Canaria por la que se 

-anuncia subasta pora contratar la eje
cución de las obras que  se citan.

De conformidad con el acuerdo adop
tado por este Ayuntamiento en sesión ce
lebrada el día 25 de noviembre de 1975, 
se anuncia la siguiente subasta:

Objeto: Contratar la ejecución de las 
obras de construcción de 2.550 nichos ti
po «E» para adultos, sin osarios; 2.550 
losas para tapas de nichos y obras com
plementarias, en el cementerio de San 
Lázaro.

Tipo de licitación: Es el de 3.299.581 
pesetas.

Plazo: Un añ .
Garantía provisional: Para poder parti

cipar en la subasta 112.995 pesetas.
Proposiciones: Se presentarán en sobre 

cerrado, que puede estar lacrado y pre
cintado, y que se titulará: «Proposición 
para tomar parte en la subasta convocada
por ese Ayuntamiento para ...... », en el
Negociado de Registro Municipal, todos 
los días hábiles, en horas de ocho a doce 
hasta el día hábil anterior al de la apertu
ra de plicas, y conforme al siguiente mo
delo de proposición*.

Don ...... , con domicilio en núme
ro ...... . y a efecto de notificaciones en
la población sede de esa Corporación, ca
lle ...... , número ........ provisto del docu
mento nacional de identidad número ......
(actuando en nombre de ...... ), enterado
de la subasta convocada por ese Ayunta
miento para ....... y aceptando íntegra
mente sus condiciones, contenidas en los 
pliegos y demás documentos incorpora
dos, se compromete a su ejecución con 
las siguientes especificaciones: Ofrece el
precio de .......  que representa una baja
de ......  respecto al tipo de licitación; de
clara, bajo su responsabilidad, no hallar
se incurso en ninguna de las incompati
bilidades o incapacidades contenidas en 
los artículos 4.° y 5.° del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les. acompaña carné de Empresa con res
ponsabilidad; acompaña carta de pago 
acreditativa de haber constituido la ga
rantía provisional.

(Lugar, fecha y firma del licitador.)

Pliego de condiciones: Están de mani
fiesto en el Negociado de Contratación 
(plaza de Santa Ana), todos los días há
biles, en horas de oficina.

Apertura de plicasLas proposiciones 
se presentarán en el plazo de veinte días 
hábiles a contar desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado» y en el de la 
provincia, última inserción; siendo la 
apertura de proposiciones a las doce ho
ras del día siguiente hábil al del venci
miento.

Las Palmas de • Gran Canaria, 2 de di
ciembre de 1975.—El Alcalde.—10.816-A.

Resolución del Ayuntamiento de Las Ro
zas de Madrid por la que se anuncia 
concurso del Servicio de Recaudación 
Municipal, en sus períodos voluntario 
y ejecutivo.

Habiéndose aprobado por el Ayunta
miento Pleno el pliego de condiciones por 
el que ha de regir la adjudicación, me
diante concurso, del Servicio de Recauda
ción Municipal, en sus períodos volunta
rio y ejecutivo, se expone al público por 
un plazo de ocho días para examen y 
reclamaciones, en su caso, por los intere
sados.



Caso de no presentarse reclamaciones 
contra el documento citado, la apertura 
de plicas tendrá lugar a las doce horas 
del día en que se cumplan veintiún días 
hábiles, a partir de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», 
La presentación de proposiciones se efec
tuará en esta Secretaría Municipal, de 
las diez a las catorce horas hasta el día 
anterior a la apertura de plicas.

Para conocimiento de los lidiadores, se 
indican las condiciones principales del 
concurso:

Fianza provisional: 25.000 pesetas, y de
finitiva, un millón de pesetas.

Comienzo del contrato y duración: 1 de 
enere de 1976, durante dos años.

Condiciones personales: Tener más de 
veintiún años y no estar incurso en los 
casos de excepción que señalan los artícu
los 4 y 5 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. Poseer tí
tulo de bachiller superior o haber sido 
Recaudador del Estado. Provincia o Mu
nicipio.

Premio de cobranza: 2 por 100 en volun
taria y 0,50 del importe de los recargos 
por apremio.

Modelo de proposición

Don .......  vecino de ....... con domicilio
en ___ , documento nacional de identidad
número ...... , bien enterado del pliego de
condiciones que ha de regir en el concur
so anunciado por el Ayuntamiento de Las 
Rozas de Madrid, para contratar el Ser
vicio de Recaudación Municipal, en sus 
períodos voluntario y ejecutivo, se compro
mete a realizar dicho contrato, con suje
ción estrica a las condiciones contenidas 
en el pliego de las siguientes condicio
nes: .;.....

(Fecha y firma del proponente.)

Las Rozas de Madrid, 3 de diciembre 
de 1975.—El Alcalde.—10.791-A.

Resolución del Ayuntamiento de Lloret 
de Mar (Gerona) por la que se anuncia 
concurso - subasta para contratar las 
obras de pavimentación de varias calles 
de Lloret de Mar, undécima etapa.

De conformidad con el acuerdo adop
tado por el Ayuntamiento Pleno y artícu
lo 25 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales se anuncia el 
siguiente concurso-subasta:

1. ° Objeto del contrato: Obras de pa
vimentación de varias calles de Lloret de 
Mar, undécima etapa.

2. ° Tipo de licitación: 4.567.025,74 pe
setas.

3. ° Plazo: Las obras deberán ser em
pezadas dentro de los ocho días siguien
tes a su adjudicación y se ejecutarán en 
un plazo de noventa días.

4. ° Pagos: Los pagos se realizarán por 
certificación de obra conforme a lo esta
blecido en el pliego de condiciones y con
dicionado el pago a la previa aprobación 
del Presupuesto Especial de Urbanismo 
del ejercicio de 1976 por el ilustríSimo 
señor Delegado Provincial de Hacienda.

5. ° Proyecto y pliego de condiciones: 
Están de manifiesto al público en la Se
cretaría Municipal, durante las horas de 
oficina, de diez a las trece horas.

6. ° Garantía provisional: Para partici
par en el concurso-subasta será de no
venta y una mil trescientas cuarenta pe
setas (91.340 pesetas).

7. ° Garantía definitiva: Que prestará 
el adjudicatario se fijará aplicando los j 
tipos máximos que señala el artículo 82 i 
del Reglamento de Contratación de las  
Corporaciones Locales.

8. ° Proposiciones: Podrán tomar parte  
en este concurso-subasta cuantas perso-  
nas naturales o jurídicas lo deseen, Siem
pre que justifiquen sus referencias téc- 

nicas y económicas, detalle de las obras 
similares desarrolladas con anterioridad, 
elementos de trabajo de que dispongan 
en la forma exigida en esta convocatoria, 
y no se hallen incursas en ninguna de 
las causas de incapacidad o incompatibi
lidad previstas en los artículos 4.° y 5.° 
del citado Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

Los licitadores presentarán sus prepo
siciones en la Secretaría del Ayuntamien
to, de diez a trece horas de los días há
biles, en dos pliegos cerrados en los co
rrespondientes sobres y en la forma que 
se indica en el artículo sexto del pliego 
de condiciones económico-administrativas. 
El plazo para presentar proposiciones se 
inicia con la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado» y ter
minará a las trece horas del último día 
hábil anterior al señalado para la aper
tura de plicas.

La apertura de los pliegos de «Referen
cias» tendrá lugar en el despacho de la 
Alcaldía, a las doce horas del día si
guiente hábil después de transcurridos 
diez días, también hábiles, al de inser
ción de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Las proposiciones se ajustarán al si
guiente modelo:

«Don ...... , de ....... años de edad, esta
do ...... , profesión ....... , vecino de ........
con domicilio en ...... , en nombre propio
o de ...... . bien enterado del pliego de
condiciones técnicas y económico-admi
nistrativas, así como de los demás docu
mentos obrantes en el expediente, se com
promete a ejecutar las obras de «Pavimen
tación de varias calles de Lloret de Mar, 
undécima etapa», anunciadas en el «Bo
letín Oficial del Estado» número .......  de
fecha ...... . con estricta sujeción al pro
yecto y pliegos indicados, ofreciendo una
mejora del ......  por ciento sobre el tipo
de licitación de 4.567.025,74 pesetas fijado 
en la convocatoria. Se adjunta documen
to nacional de identidad o fotocopia del 
mismo.

(Fecha y firma del licitador.)

Lloret de Mar (Gerona), 28 de noviem
bre de 1975.—El Alcalde.—10.746-A.

Resolución del Ayuntamiento de Oviedo 
por la que se anuncia suasta para con
tratar las obras de urbanización de la 
calle Alejandro Casona y plaza de Va
lentín Masip.

De conformidad con el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada 
el día 29 de noviembre de 1974 artículo 
313 de la Ley de Régimen Local, texto 
refundido de 24 de junio de 1955, y artícu
lo 25 del Reglamento de Contratación de 
las Corpoacions Locales de 9 de enero 
de 1953, se anuncia la siguiente subasta:

1. ° Objeto del contrato: Obras del pro
yecto de urbanización de la cálle Alejan
dro Casona y plaza de Valentín Masip.

2. ° Tipo de licitación: 12.221.122 pese- 
   tas.

3. ° Plazo: La obra estará entregada 
provisionalmente en el plazo de doce me
ses.

4. ° Pagos: Los pagos se realizarán por 
   certificación de obra conforme a lo esta- 
   blecido en el pliego de condiciones, exis

tiendo crédito suficiente en el presupuesto 
extraordinario «Obras y Servicios Munici
pales 1974».

5.    º Proyecto y pliegos de condiciones: 
Están de manifiesto en la Unidad Admi-  
nistrativa de Contratación y Patrimonio 
desde las diez a las trece horas.

6. ° Garantía provisional: Para partici
par en la subasta, 170.000 pesetas.

7. ° Garantía definitiva: Que prestará 
el adjudicatario, 340.000 pesetas.

8. ° Modelo de proposición: Don ...... .
con domicilio en ....... documento nacional
de identidad número.......  expedido el ....,

en plena posesión de su capacidad jurídi
ca y de obrar, en nombre propio (o en
representación de, .......) toma parte en
la subasta de las obras del proyecto de 
urbanización de la calle Alejandro Casona 
y plaza de Valentín Masip, anunciadas 
en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro .......  de fecha .......  a cuyos efectos
hace constar:

a) Ofrece el precio de ......  pesetas, que
significa una baja ...... pesetas sobre el
tipo de licitación.

b) Bajo su responsabilidad declara no 
hallarse incurso en ninguna de las causas 
de incapacidad o incompatibilidad previs
as en los artículos 4.° y 5.° del Reglamen
to de Contratación de las Corporaciones 
Locales.

c) Está en posesión del carnet de Em
presa con responsabilidad que exigen el 
artículo 2.° del Decreto de 26 de noviem
bre de 1954 y la Orden ministerial de 
29 de marzo de 1956, expedido el ......

d) Acompaña documento acreditativo 
de la constitución de la garantía provi
sional para participar en la subasta.

e) Acepta cuantas obligacions se deri
van de los pliegos de condiciones de la 
subasta.

(Lugar, fecha y firma del licitador.)

9. ° Presentación de plicas: En las ofi
cinas municipales del Ayuntamiento, Uni
dad Administrativa de Contratación y Pa
trimonio, de las diez a las trece horas 
de los días hábiles hasta el anterior al 
de la apertura de plicas.

10. Apertura de plicas: En la Casa 
Consistorial de Oviedo, a las doce horas 
del día siguiente a transcurridos veinte 
días hábiles desde la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Oviedo, 29 de noviembre de 1975.—El 
Secretario general, Luis Arce Monzón.— 
10.651-A.

Resolución del Ayuntamiento de Oviedo 
por la que se anuncia subasta para con
tratar las obras de urbanización de la 
plaza del Carbayón plaza de Santa Cla
ra, calle Alcalde García Conde y sus 
decesos.

De conformidad con el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada 
el día 29 de noviembre de 1974, artícu
lo 313 de la Ley de Régimen Local, texto 
refundido de 24 de junio de 1955, y artícu
lo 25 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953, se anuncia la siguiente subasta:

1. ° Objeto del contrato: Obras del 
proyecto de urbanización de la plaza del 
Carbayón, plaza de Santa Clara, calle Al
calde García Conde y sus accesos.

2. ° Tipo de licitación: 24.648.677 pesetas.

3. ° Plazo: La obra estará entregada 
provisionalmente en el plazo de doce me
ses.

4. ° Pagos: Los pagos se realizarán por 
certificación de obra confórme a lo esta
blecido en el pliego de condiciones, exis
tiendo crédito suficiente en el presupuesto 
extraordinario «Obras y Servicios Munici
pales 1974».

5. ° Proyecto y pliego de condiciones: 
Están de manifiesto en la Unidad Admi
nistrativa de Contratación y Patrimonio 
desde las diez a las trece horas.

6. ° Garantía provisional: Para partici
par en la subasta 250.000 pesetas.

7. ° Garantía definitiva: Que prestará 
el adjudicatario 500.000 pesetas.

8. ° Modelo de proposición: Don ...... .
con domicilio en .......  documento nacional
de identidad número .......  expedido el .....
en plena posesión de su capacidad jurídi
ca y de obrar, en nombre propio (o en
representación de ...... ) toma parte en
la subasta de las obras del proyecto de 
urbanización de la plaza del Carbayón, 
plaza de Santa Ciara, calle Alcalde Gar-



cía Conde y sus accesos, anunciadas en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 
....... de fecha ....... a cuyos efectos hace
constar:

a) Ofrece el pecio de ...... pesetas, que
significa una baja ...... pesetas sobre el
tipo de licitación.

b) Bajo su responsabilidad declara no 
hallarse incurso en ninguna de las causas 
de incapacidad o incompatibilidad previs
tas en los artículos 4.° y 5.° del Regla
mento de Contratación de las Corporacio
nes Locales.

c) Está en posesión del carnet de Em
presa con responsabilidad que exigen el 
artículo 2° del Decreto de 26 de noviem
bre de 1954 y la Orden ministerial de 
29 de marzo de 1956, expedido el ......

d) Acompaña documento acreditativo 
de la constitución de la garantía provisio
nal para participar en la subasta.

e) Acepta cuantas- obligaciones se de
rivan de los pliegos de condiciones de 
la subasta.

(Lugar, fecha y firma del licitador.)

9. ° Presentación de picas-. En las ofi
cinas municipales dél Ayuntamiento, Uni
dad Administrativa de Contratación y Pa
trimonio, de las diez a las trece horas 
de los días hábiles hasta el anterior al 
de la apertura de plicas.

10. Apertura de plicas: En la Casa 
Consistorial de Oviedo, a las doce horas 
del día siguiente a transcurridos veinte 
días hábiles desde la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Oviedo, 29 de noviembre de 1975.—El 
Secretario general, Luis Arce Monzón.— 
10.652-A.

Resolución del Ayuntamiento de Quéntar 
(Granada) por la que se anuncia subas
ta del aprovechamiento de madera del 
monte de «Quéntar», correspondiente al 
año forestal de 1975-1976.

Hago saber: Que habiendo acordado el 
Ayuntamiento- de mi presidencia el que 
se anuncio la subasta del aprovechamiento 
de madera del monte de «Quéntar», co
rrespondiente al año forestal de 1975-76, 
de la pertenencia de este Ayuntamiento, 
consistente en 1.500 metros cúbicos de ma
dera de pino en pie y con corteza.

El tipo de tasación es de 1.053.000 pese
tas, y el precio índice, de 1.755.000 pese
tas.

El citado aprovechamiento se ajustará 
en su ejecución al pliego de condiciones 
económicas de este Ayuntamiento y téc
nicas del Servicio Provincial de ICONA 
y Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
que al final se inserta, y debidamente 
reintegradas, se presentarán en el local 
de la Secretaría de este Ayuntamiento 
durante las horas de oficina, hasta el día 
anterior en que se celebre la subasta, la 
cual tendrá lugar en este Ayuntamiento 
el día siguiente hábil, una vez transcurri
dos también veinte días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

La apertura de plicas tendrá lugar en 
esta Casa Ayuntamiento, a las doce horas 
de didio día.

Se acompañará a las proposiciones el 
resguardo acreditativo de haber constitui
do en esta Depositaría Municipal la canti
dad de 21.060 pesetas, en concepto de fian
za provisional, y la definitiva será equi
valente al 4 por 100 del total de la adjudi
cación.

Los licitadores deberán estar provistos 
del carnet de Empresa Con responsabili
dad.

Caso de quedar desierta esta primera 
subasta, se celebrará la segunda,. trans
curridos que sean cinco días hábiles de 
la primera, en las mismas condiciones, 
lugar y circunstancias que aquélla.

Cuantos gastos se originen con motivo 
de esta subasta serán de cuenta del ad
judicatario.

Las demás circunstancias y condiciones 
por las que se ha de regir la subasta 
se hallan contenidas en el correspondiente 
pliego de condiciones.

Modelo de proposición

Don ...... , de ....... añOs de edad, natural
de ....... provincia de .......  con residencia
en ...... , calle....... , número ........ con docu
mento nacional de identidad número ...... .
en nombre propio (o en representación 
de...... , lo cual acredita con .......), entera
do dei anuncio publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de la provin
cia, para el aprovechamiento de 1.500 me
tros cúbicos de madera de pino, en pie 
p con corteza del monte de «Quéntar» 
y año forestal de 1975-76, ofrece por dicho 
aprovechamiento la cantidad de ...... pe
setas (la cantidad, en letra y cifra), soli
citando le sea adjudicado el remate de 
dicha subasta, con sujeción a las con
diciones facultativas y económico-admi
nistrativas, por las cuales se rige la mis
ma.

(Lugar, fecha y firma del proponente.)

Quéntar, 3 de diciembre de 1975.—El 
Alcalde.—10.848-A.

Resolución del Ayuntamiento de Reus 
(Tarragona) por la que se anuncia con
curso para contratar las obras del pro
yecto de construcción de un pabellón 
de feria y estación de autobuses en edi
ficio conjunto.

Aprobado por este Ayuntamiento se 
anuncia la celebración de concurso públi
co para contratar las obras del proyecto 
de construcción de un pabellón de feria 
y estación de autobuses en edificio con
junto, a emplazar en los terrenos sitos 
en la avenida de Carrero Blanco con vuel
ta a «Munta I Baixa» y calle Gaudí, de 
esta ciudad.

Tipo máximo para el concurso: Pe
setas 47.508.088.

Presentación de proposiciones: Se pre
sentarán bajo sobre cerrado, en la Secre
taría Municipal, de nueve a doce treinta 
horas, durante un plazo de veinte días 
hábiles a contar desde el siguiente, tam
bién hábil, al de la publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», y ajustadas al modelo que al 
final se inserta.

Garantía provisional: 322.540 pesetas. 
Deberá constituirse en la Depositaría Mu
nicipal o en la Caja General de Depó
sitos o su sucursal, cuya garantía deberá 
completar el que resulte adjudicatario, 
con arreglo a las prescripciones vigentes.

Gastos de concurso: Correrán a cargo 
del adjudicatario.

Plazo de ejecución: El adjudicatario es
tará obligado a empezar las obras dentro 
de los quince días siguientes al de la 
formalización de la correspondiente con
trata, dejándolas terminadas el 15 de sep
tiembre de 1976.

Apertura de pliegos.* Se efectuará en 
el Despacho de la Alcaldía, a las trece 
horas del día siguiente hábil después de 
expirar el plazo de presentación.

Por todo lo no previsto en el pliego 
de condiciones, el concurso se realizará 
con las formalidades prevenidas en la vi
gente Ley de Régimen Local, Reglamen
to 7de Contratación Municipal, y demás 
disposiciones concordantes.

Modelo de proposición

Don que vive en ...... , calle ........
con carné nacional de identidad núme
ro ....... bien enterado de los pliegos de
condiciones económico-administrativas y 
facultativas aprobadas por el excelentí
simo Ayuntamiento de Reus para la con
tratación y ejecución del proyecto de cons

trucción de un pabellón de feria y esta
ción de autobuses en edificio conjunto a 
emplazar en los terrenos sitos en la ave
nida de Carrero Blanco con vuelta a 
«Munta i Baixa» y calle Gaudí, de esta 
ciudad de Reus, acepta aquéllas y se 
compromete a ejecutarlas con arreglo a 
los documentos técnicos que obran en el 
expediente respectivo, por la cantidad
de ...... pesetas (se consignará la can í i dad
en cifras y en letra), adquiriendo este
compromiso en nombre de ...... (propio
o de la persona o Entidad cuyo nombre 
exacto se estampará).

(Lugar, fecha, firma y rúbrica del pro
ponente.)

Reus, 2 de diciembre de 1975.—El Al
calde, José Francisco Llevat Briansó.— 
10.820-A.

'Resolución del Ayuntamiento de Sabadell
(Barcelona) por la que se anuncia su
basta para contratar la ejecución de
las obras aue se indican.

Cumplidos los requisitos previos regla
mentarios, el excelentísimo Ayuntamiento 
de Sabadell convoca licitación para adju
dicar las 'obras de construcción de alcan
tarillado, pavimentación y aceras del sec
tor Reina Leonor, tercera fase, incluida 
la calle San Femando, entre las de Roger 
de Flor y Federico Soler.

Sistema de licitación: Subasta.
Tipo máximo de licitación: 33.108.245 pe

setas, que se satisfarán con cargo a las 
partidas 6.a del presupuesto extraordina
rio número 16, 38.a del presupuesto espe
cial de urbanismo y 14.a del indicado pre
supuesto de Urbanismo.

Comienzo de las obras: Dentro de los 
quince días naturales siguientes al de la 
formalización del contrato.

Plazo de ejecución: Catorce meses.
Plazo de garantía: Un año.
Forma de pago: Mediante certificacio

nes libradas por el facultativo municipal 
Director de las obras.

Garantía provisional: 328.355 pesetas.
Garantía definitiva: El 4 por 100 de cin

co millones, el 2 por 100 de cinco millo
nes una mil hasta diez millones, y el 1 
por 100 del resto, más la complementa
ria, si procediera.

Documentos a presentar: Proposición 
económica, documento nacional de identi
dad, carnet de Empresa con responsabi
lidad, declaración de no hallarse incurso 
el proponente en ninguno de los casos de 
incapacidad e incompatibilidad señalados 
en los artículos 4.° y 5.° del Reglamento 
de Contratación, justificante de hallarse 
al corriente en el pago de las cuotas de 
seguros sociales y Mutualidad Laboral y 
en el impuesto industrial (licencia fiscal), 
resguardo de la garantía provisional cons
tituida y poder, en su caso, bastanteado 
por el Secretario de la Corporación. Todo 
ello, en un sobre cerrado, que podrá ser 
lacrado y precintado.

Reintegro de la proposición: Un timbre 
de tres pesetas del Estado y un sello 
municipal de seis pesetas.

Apertura de plicas: Tendrá lugar en el 
salón de la Alcaldía de esta Casa Consis
torial, a las trece horas del día que se 
cumplan veintiún hábiles, contados desde 
el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Presentación de proposiciones: En el 
Negociado de Obras Públicas de la Secre
taría Municipal, de once a trece horas, 
todos los días laborables, finalizando la 
admisión a las doce horas del día hábil 
anterior al señalado para la apertura de 
plicas.

Gastos: Serán de cuenta del adjudica
tario los de formalización del contrato, 
así como los anuncios e impuestos.

Proyectos.- En el Negociado de Obras 
Públicas de este Ayuntamiento se encuen-



tran de manifiesto, junto con los demás 
elementos que conviene conocer a los 11- 
citadores.

Modelo de proposición

El abajo firmamento, don ....... vecino
de ......., con domicilio en la calle .........
número ........ enterado debidamente de to
das las condiciones facultativas, técnicas 
y administrativas, plano y presupuesto 
que han de regir para la construcción 
del proyecto de alcantarillado, pavimen
tación y aceras en las zonas 23-18T I y 18 
II,, sector Reina Leonor, tercera fase, y 
calle San Fernando, de la ciudad de Sa- 
badell, se compromete a efectuarlas, con 
estricta sujeción a los expresados docu
mentos, por la cantidad ae ....... (la cantil
dad, en letra y número) pesetas.

Al mismo tiempo se compromete a !pa- 
gar la remuneración mínima que corres
ponde a cada oficio o categoría de em
pleado (jornal legal y horas extraordina
rias) en todos los trabajos que contiene 
el proyecto, conforme a los precios que 
rigen en la localidad.

(Fecha y firma.)

Sabadell, 3 de diciembre de 1975.—El 
Alcalde.—16.188-C. .

Resolución del Ayuntamiento de Santa 
Brígida (Gran Canaria) por la que se 
anuncia concurso-subasta para contra
tar las obras de «Electrificación del Ga
monal Alto».

De conformidad con el acuerdo del Ple
no Municipal, en sesión celebrada el día 
3 de octubre de 1975, y al amparo de los 
artículos 313 de la Ley de Régimen Local, 
texto refundido de 24 de junio de 1955 y 
25 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953, se anuncia el siguiente concurso-su
basta-.

l.° Objeto del contrato: Obras de «Elec
trificación del Gamonal Alto».

2 ° Tipo de licitación: 7.135.431 pesetas.
3. ° Plazo: La obra estará entregada pro

visionalmente en el plazo de doce meses.,
4. ° Pagos: Los pagos se realizarán por 

certificación de obra, conforme a lo es
tablecido en el pliego de condiciones.

5. c Proyecto y pliego de condiciones: 
Están de manifiesto en las oficinas mu
nicipales de las nueve a las doce horas 
de los días laborables, en el plazo de los 
diez días hábiles siguientes a la publica
ción de la convocatoria del concurso-su
basta' en el «Boletín Oficial del Estado». 
Asimismo se habrán de presentar las 
plicas a dicho concurso en el plazo antes 
aludido, en dos sobres cerrados, que pue
den estar lacrados y precintados, confor
me a las siguientes normas:

a) El sobre que encierre el primer pli- 
go se titulará: «Proposición para tomar 
parte en el concurso-subasta para las 
obras de electrificación del Gamonal Al
to», y se subtitulará «Referencias».

b) El sobre que encierre el segundo 
pliego se titulará del mismo modo que el 
primero, y se subtitulará «Oferta econó
mica», e incluirá proposición con arreglo 
al siguiente modelo, en la que el licita- 
dor concrete el tipo económico de su pos
tura.

Modelo de proposición

Den ........ con domicilio en ......, con
documento nacional de identidad núme
ro ........  expedido el ........ en plena pose
sión de su capacidad jurídica y de obrar, 
en nombre propio (o en representación 
de .......), toma parte en el concurso-su
basta de las obras de «Electrificación del 
Gamonal Alto», convocado por el Ayun
tamiento de Santa Brígida, en el «Bole
tín Oficial del Estado» número ........ de
fecha ...... , a cuyos efectos hace constar.

a) Ofrece el precio de .......pesetas, que
significa una baja de ...... sobre el tipo de
licitación.

b) Bajo su responsabilidad declara no 
hallarse incurso en ninguna de las cau
sas de incapacidad e incompatibilidad 
previstas en los artículos 4.° y 5.° del Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales.

c) Está en posesión del carnet de Em
presa con responsabilidad, que exigen el 
artículo 2 del Decreto de 26 de noviembre 
de 1954 y la Orden .ministerial de 29 de 
marzo de 1956, expedido el .......

d) Acepta cuantas obligaciones se de
rivan de los pliegos de condiciones del 
concurso-subasta.

(Fecha y firma del licitador.)

Santa Brígida, 12 de diciembre de 1975. 
El Alcalde-Presidente, José Feo Perdomo. 
11.027-A.

Resolución del Ayuntamiento de San Vi
cente dels Horts (Barcelona) por la que 
se anuncia subasta para la construcción 
de un depósito de abastecimiento de 
agua.

El Ayuntamiento Pleno, eh sesión cele
brada el día 13 de noviembre de 1975, 
acordó convocar la siguiente subasta:

Objeto: Construcción de un depósito de 
abastecimiento de agua con capacidad de 
4.170 metros cúbicos.

Plazo de ejecución: Siete meses desde 
el replanteo de la obra.

Tipo de licitación: 9.708.127,96 pesetas. 
Garantías: Provisional, 180.622 pesetas; 

definitiva, la resultante de aplicar los ti
pos máximos del artículo 82 al precio de 
la adjudicación.

Proposiciones: Se presentarán durante 
veinte días hábiles a partir de la publi
cación de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado», de ocho a trece horas, 
en las oficinas municipales, en las cuales 
están de manifiesto todos los antecedentes 
relativos a esta subasta.

Apertura de plicas: Tendrá lugar en la 
Casa Consistorial, el día siguiente hábil 
al de terminado el plazo de presentación 
de plicas, a las doce horas.

Pago: Contra certificaciones de obra, 
existiendo crédito suficiente en presupues
to extraordinario aprobado a tal efecto.

Modelo de proposición

Don ...... , con domicilio en ....... . docu
mento nacional de identidad número ........
en nombre propio (o en representación 
de ...'..), toma parte en la*subasta de 
la obra de construcción de un depósito de 
abastecimiento de agua para la población 
de San Vicente deis Horts, anunciada en 
el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero ........ de fecha ........ y ofrece el pre
cio de ....... pesetas, aceptando cuantas
obligaciones se derivan de los pliegos de 
condiciones de la subasta.

(Fecha y firma del licitador.)

San Vicente deis Horts, 3 de diciembre 
de 1975.—El Alcalde, Joaquín Canallas 
Carbonell.—10.802-A.

Resolución del Ayuntamiento de San 
Vicente dels Horts (Barcelona) por la 
que se anuncia concurso para contratar 
el servicio de limpieza de la estación 
depuradora, red general de alcantarilla
do y fosa del Matadero Municipal.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión cele
brada el día 13 de noviembre de 1975 
acordó convocar el siguiente concurso:

Objeto: Servicio de limpieza de la esta
ción depuradora, red general de alcanta
rillado y fosa del Matadero Municipal. 

Duración dei contrato.- Todo el año 1976. 
Precio máximo-. 662.000 pesetas.

Garantías: Provisional, 13.000 pesetas; 
definitiva, 26.000 pesetas.

Proposiciones: Se presentarán durante 
días hábiles a partir de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», de ocho a trece horas, en las 
oficinas municipales, en las cuales están 
de manifiesto todos los antecedentes rela
tivos a este concurso.

Apertura de 'plicas: Tendrá lugar en la 
Casa Consistorial, el día siguiente hábil 
al de terminación del plazo de presenta
ción de plicas, a las doce horas.

Pago: Contra certificaciones de ejecu
ción del servicio, a cuyo fin se consigna 
crédito suficiente en el presupuesto ordi
nario.

Modelo.de proposición

Don ........ documento nacional de iden
tidad número , en nombre propio (o 
en representación de .......), hace constar:

1. Que solicita su admisión al concurso 
convocado por el Ayuntamiento de San 
Vicente deis Horts en el «Boletín Oficial
del Estado» de fecha ........ número ........
para contratar el servicio de limpieza de 
la estación depuradora, red general de al
cantarillado y fosa del Matadero Munici
pal.

2. Propone como precio el de ....... pe
setas, aceptando plenamente el pliego de 
condiciones del concurso y cuantas obliga
ciones del mismo se derivan.

(Fecha y firma.)

San Vicente deis Horts, 3 de diciembre 
de 1975.—El Alcalde, Joaquín Canalias 
Carbonell—10.803-A^

Rsolución del Ayuntamiento de Selas
(Guadalajara) por la que se anuncia
subasta de las obras de pavimentación
parcial de calzadas de este localidad.

Al siguiente día hábil, una vez trans
curridos veinte, también hábiles, contados 
a partir del siguiente hábil al de la pu
blicación del anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado», tendrá lugar en las Ca
sas Consistoriales de esta localidad la su
basta de 'obras de pavimentación parcial 
de calzadas en Selas, bajo el tipo de ta
sación de ¿res millones quinientas cua
renta y ocho mil seiscientas sesenta y 
dos (3.548.662) pesetas a la baja.

Fianza provisional: 3 por 100 del tipo 
de tasación.

Definitiva: 6 por 100 tipo de tasación.
Documentación: Resguardo del depósi

to provisional, declaración jurada de no 
hallarse comprendido en incapacidad o 
incompatibilidad; justificante de Seguros 
Sociales; Recibo de estar matriculado co
mo contratista de obras en el Impuesto 
Industrial;’ certificación expedida por un 
Ingeniero de haber realizado obras de na
turaleza análoga y carnet de Empresa 
con responsabilidad.

Presentación de proposiciones: En Se
cretaría, de diez a doce de la mañana, 
desde el siguiente hábil a la publicación 
del anuncio hasta las doce horas del día 
anterior hábil al que corresponda cele
brarla

Modelo de proposición: El figurado al 
pie del anuncio, reintegrado con póliza 
de seis pesetas y sello de la Mutualidad 
de Administración Local de 10 pesetas

Hora de la sebasta: A las doce de la 
mñana.

Segunda subasta: Caso de resultar de
sierta la primera, a los diez días hábiles 
siguientes.

Modelo de proposición

Don ........ de ....... años de edad, natu
ral de ......., provincia de ......... vecino
de ........ con domicilio en ........ calle ........
número ......., con documento de identi
dad número ......., expedido en ......... el .......
de ......., de ....... , en nombre propio (o
en representación de ........ lo cual acre-
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dita con ..... ), en relación cén la subasta
anunciada en el «Boletín Oficial del Esta
do» número ..... , y en el de la provincia
de Guadalajara número ....... de fe
chas ......  para la ejecución de obras ’de
pavimentación parcial de calzadas en Se- 
las, se compromete a realizar tales obras 
con sujeción al proyecto y pliegos dé con
diciones, por la cantidad de .....  pesetas
(en letra y número), siendo adjunto el 
resguardo provisional y demás documen
tos exigidos.

(Fecha y firma del licitador.)

Selas, 4 de diciembre de 1975.—El Al
calde.— 10.808-A.

Resolución del Ayuntamiento de Talayue-
las (Cuenca) por la que se anuncia su
basta para la enajenación de aprove
chamiento de madera.

Cumplidos los trámites previos determi
nados por el Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, por la pre
sente inserción se convoca subasta para 
la enajenación del aprovechamiento de 
maderas del monte denominado «La Re
donda», número 75 del Catálogo de los de 
Utilidad Pública de esta provincia, pro
piedad de este Ayuntamiento, para el año 
1976, que a continuación se describe:

Aprovechamiento de maderas, lote nú
mero 4.135 pinos de las ‘especies P.p. y 
P.h., en pie y con corteza, con un volu
men provisional de 1.371 metros cúbicos 
de madera y sus Correspondientes leñas 
de copa, situado en la sección 1.a, cuar
tel A, tramo II y sección 3.a, cuartel C, 
tramo II.

Sirve de tipo para esta subasta, al al
za, la tasación base, fijada en la cantidad 
de 900 pesetas el metro cúbico, y de 
1.233.9Ó0 pesetas para el total del aprove
chamiento.. El precio índice es el que re
sulte de aumentar en el 25 por 100 el de 
tasación.

Los pliegos de condiciones econóiíúco- 
administrativas que han de regir en. esta 
subasta se hallan de manifiesto en la Se
cretaría Municipal para su examefi.

La subasta se celebrará en la Casa Con
sistorial, bajo la presidencia del señor Al
calde o Concejal en quien delegue, a las 
trece horas del primer día hábil siguiente 
al de cumplirse el plazo de veinte (tam
bién hábiles), contados desde el siguiente 
al de la publicación del último. anuncio 
de la licitación en el «Boletín Oficial del 
Estado» o en el de la provincia.

Las proposiciones para optar a esta su
basta se presentarán, en mano, en la Se
cretaría del Ayuntamiento, durante las 
horas de oficina y hasta las catorce ho
ras del día anterior hábil al señalado pa
ra la subasta, adjuntando los siguientes 
documentos:

1. ° Documento nacional de identidad 
del firmante de la proposición. Cuando^ 
éste actuare por representación, se acom
pañarán los poderes o documentos acredi
tativos de la misma, debidamente bas- 
tanteados.

2. ° Resguardo acreditativo de la cons
titución de la garantía provisional.

3. ° Declaración jurada de no hallarse 
incurso el licitador y, en su caso, la per
sona que represente, en las causas de in
capacidad é incompatibilidad señaladas 
por los artículos 4.° y 5.° d©l Reglamento 
de Contratación.

4. ° Carnet de Empresa con responsa
bilidad.

5. ° En el caso de concurrir una Socie
dad Mercantil, deberá presentar escritura 
social y bastanteada al efecto.

Podrán Concurrir a esta subasta cuan
tas personas se hallen interesadas y no 
estén comprendidas en ninguno de los ca" 
sos de incapacidad o incompatibilidad se
ñalados en los artículos 4.° y 5.° d©l vi
gente Reglamento de Contratación de las

Corporaciones Locales o por otra disposi^ 
ción aplicable.

Para tomar parte en la subasta habrá 
de consignarse previamente en la Depo
sitaría de este Ayuntamiento o bien en 
la Caja General de Depósitos o en sus 
sucursales, en metálico o en valores pú
blicos, la cantidad de 24.678 pesetas en 
concepto de garantía provisional.

El rematante vendrá obligado a Cons
tituir la garantía definitiva por el 4 por 
100 del importe total del remate y pre
sentar el documento que acredite haber 
constituido dicha garantía definitiva, den
tro de los diez días siguientes al de la fe<- 
cha en que reciba la notificación de la 
adjudicación definitiva, y se prestará en 
metálico o valores públicos, constituyén
dose en la Caja de la Corporación, o en 
la Caja General de Depósitos o en la su
cursal de Cuenta de esta última, a dis
posición de este Ayuntamiento.

El porcentaje medio de corteza se fija 
en el 28 por 100 sobre el volumen resul
tante de la cubicación apeada o contada 
en blanco.

El plazo de ejecución de este aprove
chamiento es desde 1 de enero de 1976 a 
31 de diciembre de 1979.

Este aprovechamiento se realizará con 
sujeción a los pliegos de condiciones téc
nico-facultativas, general y especial, esta
blecidos por la Dirección General del ICO- 
NA y publicados en el «Boletín Oficial» 
de la provincia números 73 y 75, de 18 y 
23 de junio de 1975, respectivamente.

Modelo de proposición

Don ....... con domicilio en .... ., calle
..... . con documento nacional de identi
dad número ......, expedido en ...... , el día
__ _ enterado del anuncio publicado en el
«Boletín Oficial del Estado» número ..... .
correspondiente al día ....... y de las con
diciones y requisitos que se exigen para 
tomar parte en la subasta del aprovecha
miento de maderas, lote númeré 3, co
rrespondiente al año 1976, consistente ©n 
4.135 pinos de las especies pinaster y ha- 
lepensis, con un volumen provisional de 
1.371 metros cúbicos de madera y sus co
rrespondientes leñas de copa, a realizar 
en el monte número 75 del catálogo de 
Utilidad Pública, denominado «La Redon
da», cuyo precio de tasación es de P©-' 
setas 1.233.900, se compromete (en nom
bre propio o en representación de........
que acredita con escritura de poder que, 
debidamente bastanteada. se acompaña, 
y cuyo mandato no ha sid'o revocado, mo- 
ficiado o restringido hasta el momento)
a abonar la cantidad de .....  (en letra y
número) pesetas por el indicado aprove
chamiento.

Aceptando y comprometiéndose además 
a cumplir exactamente todas y cada una 
de las condiciones de la subasta, que fi
guran en los pliegos de condiciones econó
mico-administrativas , y técnico-facultati
vas, y que íntegramente conoce y acepta 
en todos sus extremos.

(Fecha y firma del proponente o lici
tador.)

Talayuelas, 25 de noviembre de 1975.— 
El Alcalde.—16.177-C.

Resolución del Ayuntamiento de Valdeli- 
 nares (Teruel) por la que se anuncia 

subasta de maderas.

El día que se cumplan veinte hábiles a 
partir del siguiente al en que aparezca 
inserto este anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado», y si fuese festivo al in
mediato siguiente, se celebrará en este 
Ayuntamiento la subasta de maderas si
guiente:

Plan forestal 1976.—Monte número 213, 
denominado «Monegro y Bolage de las 
Umbrías», de estos propios, lote único, 
de 2.228 pinos silvestres y «uncinata», con 
un volumen inicial de 1.004 metros cúbi

cos y una pérdida por descortezamiento 
diel 20 por 100, localizado en los tra
mos I y V.

Tasación base: 1.556.200 pesetas.
Precio índice: 1.945.250 pesetas.
Tasas: 43.392 pesetas.
Depósito para tomar parte en la subas

ta: 58.358 pesetas.
Las fianzas definitivas serán del 10 por 

100 para responder a las condiciones fa
cultativas y del 6 por 100 del remate pa
ra. las económicas.

Las proposiciones para tomar parte en 
la subasta se presentarán en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, durante las ho
ras de oficina, finalizando el plato de pre
sentación a las catorce horas del día an
terior al en que corresponda celebrar la 
subasta, con arreglo al modelo que al fi
nal se indica, en sobres cerrados, debida
mente reintegradas y suscritas ^or el pro
pio licitador o persona que legalmente le 
represente, debiendo ir acompañadas de 
una declaración jurada de no hallarse in
curro en ninguo de los casos de inca
pacidad e incompatibilidad señalados en 
los artículos 4.° y 5.° de Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les de 9 de enero de 1953, documento oue 
acredite su personalidad, justificante de 
la constitución de la fianza provisional y 
carné de Empresa con responsabilidad.

El pliego de condiciones que regula este 
aprovechamiento se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría del Ayuntamien
to.

Serán de cuenta del rematante los gas
tos de anuncios, reintegros, Impuesto so
bre Transmisiones, notariales y demás in
herentes al mismo.

Caso de quedar desierta esta subasta 
por alguna causa, se celebrará una segun
da a los diez días hábiles siguientes, sin 
más trámites y en igualdad de condicio
nes.

Regirá el Reglamento de Contratación 
expresado, pliego de condiciones faculta
tivas vigente del ICON A, el pliego de con
dicionas económicas de este Ayuntamien
to y demás disposiciones concordantes.

Modelo de proposición
Don ......  de .....  años de edad, natu

ral de ..... , provincia de ...... . con resi
dencia en ..... . calle o plaza de ....... nú
mero ......, con documento nacional de
identidad número .....  en nombre propio
(o en representación de ...... lo cual acre
dita con ..... ), en posesión del carné de
Empresa con responsabilidad número 
....... enterado del anuncio de subasta de
2.228 pinos silvestres y pinos «uncin^.a» 
del monte número 213, «Monegro», que 
cubican 1.004 metros cúbicos, anunciada 
en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro ..... . de fecha ....... ofrece la cantidad
de .....  pesetas (en letra) si le es adjudi
cada a su favor.

(Lugar, fecha y firma.)
Valdelinares, 1 de diciembre de 1975.— 

El Alcalde, Jerónimo Buj.—16.138-C.

Resolución del Ayuntamiento de Valde- 
morillo de la Sierra (Cuenca) por la que 
se anuncia subasta para la enajenación 
de un aprovechamiento de maderas.

Cumplidos los trámites reglamentarios, 
y previa autorización de la superioridad, 
se anuncia subasta pública para la ena
jenación de un provechamiento de made
ras en pie y sujeto su volumen a liqui
dación final, consistentes en 936 pinos, 
agotados de resinación, especie P. pinas
ter, con un volumen de 740 metros cúbicos 
y 259 estéreos de leña de copa, con el 
30 por 100 de pérdida de corteza, en el 
monte de propios de este municipio nú
mero 81 del Catálogo, denominado «Dehe
sa de Santa Cruz», bajo el tipo de 
tasación de setecientas cuarenta mil 
(740.000) pesetas, al alza, y precio índice



de novecientas veinticinco mil (925.000) 
pesetas, y que empezará el 1 de enero 
de 1976 y terminará en 31 de diciem
bre de 1976, con sujeción al pliego-tipo 
de condiciones económico-administrativas, 
condiciones particulares que lo comple
mentan y especiales, que se hallan de 
manifiesto, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales y demás dispo
siciones vigentes que sean aplicables.

La garantía provisional exigida es de 
14.800 pesetas, equivalente al 2 por 100 
de la tasación, y la definitiva será del 
4 por 100 del importe de adjudicación. 
En virtud de las disposiciones que regulan 
la contratación municipal, ambas fianzas 
deberán constituirse en arcas municipales 
de este Ayuntamiento y a disposición del 
mismo.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
que ai final se inserta podrán presentarse 
en sobre cerrado, que podrá ser lacrado, 
durante los veinte días hábiles siguientes 
al de la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado», en la Se
cretaría de éste Ayuntamiento, de nueve 
a doce de la mañana, hasta él día hábil 
anterior al de la fecha de celebración 
de la subasta. Los licitadores presenta^ 
rán además carta de pago de haber cons
tituido la fianza provisional, declaración 
jurada, en la que afirme, bajo su respon
sabilidad, no hallarse comprendido en nin
guno de los casos de incapacidad o in
compatibilidad señalados por los artícu
los 4.° y 5.° del citado Reglamento, 
documento nacional de identidad, carné 
de Empresa con responsabilidad y poder 
notarial bastanteado, cuando, en repre
sentación de Sociedades o particulares, 
concurran personas distintas.

La apertura de plicas tendrá lugar en 
este Ayuntamiento, ante el señor Alcalde 
o Concejal en quien delegue, funcionario 
de montes, y el señor Secretario, que 
dará fe del acto, al día siguiente' hábil 
de la fecha en que termina la admisión 
de proposiciones, a las trece horas.

Serán de cuenta del rematante todos 
los gastos de anuncios, impuestos sobre 
transmisiones patrimoniales y actos ju
rídicos documentados, escritura, honora
rios de gestión técnica y demás que llevan 
inherentes el aprovechamiento, conforme 
a la condición actava del pliego-tipo.

Caso de no haber postor, la segunda 
subasta se celebrará el undécimo día 
hábil siguiente al de celebración de la 
primera, a la misma hora, en el mismü 
lugar e idénticas condiciones.

Modelo de proposición

Don .......  con domicilio en .......  calle
de ..... . y documento nacional de identi
dad número ..... . expedido en ...... el día
enterado del anuncio publicado en el «Bo
letín Oficial» de la provincia (o en el 
«Boletín Oficial del Estado», en su caso)
número ...... , correspondiente al día .......
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para tomar parte en la subasta 
del aprovechamiento correspondiente al
año forestal 197 ......  consistente en ......
(metros cúbicos, quintales métricos) de 
......  (maderas, leñas, pastos, plantas, re
sinas) a realizar en el monte número ......
del Catálogo de utilidad pública, deno
minado ...... , cuyo precio de tasación es
de .....  pesetas, que acredita con escritu
ra de poder que, debidamente bastantea- 
da, se acompaña, y cuyo mandato no ha 
sido revocado, modificado o restringido 
hasta el momento) a abonar la cantidad
de ...... (en número y en letra) pesetas
por el indicado aprovechamiento.

Aceptando y comprometiéndose además 
a cumplir exactamente todas y cada una 
de las condiciones de la subasta, que figu 
ran en los pliegos de condiciones técnico- 
facultativas y económico-administrativas

y que íntegramente conoce y acepta en 
todos sus extremos.

(Lugar, fecha y firma del proponente.)

Valdemorillo de la Sierra a 29 de no
viembre de 1975.—El Alcalde.—10.692-A.

Resolución del Ayuntamiento de Valdemo
rillo de la Sierra (Cuenca) por la que
se anuncia subasta de un aprovecha
miento de maderas.

Cumplidos los trámites reglamentarios, 
y previa autorización de la superioridad, 
se anuncia subasta pública para la ena
jenación de un aprovechamiento de ma
deras en pie y sujeto su volumen a liqui
dación final, consistente en 2.251 pinos, 
agotados de resinación, especie P pinas- 
ter, con un volumen de 1.920 metros  cúbi
cos y 672 estéreos de leña de copa, con el 
30 por 100 de pérdida de corteza, en el 
monte de propios de este municipio, nú
mero 82 del Catálogo, denominado «Dehe
sa del Tamaral», bajo el tipo de tasación 
de un millón novecientas veinte mil 
(1.920.000) pesetas, al alza, y precio índi
ce de dos millones cuatrocientas mil 
(2.400.000) pesetas, y que empezará el 1 
de enero de 1976 y terminará el día 31 de 
diciembre de 1976, con sujeción al pliego- 
tipo de condiciones económico-adminis
trativas, condiciones particulares que lo 
complementan y especiales, que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales y de
más disposiciones vigentes que sean apli
cables.

La garantía provisional exigida es de 
28.400 pesetas, equivalente al 2 por 10 
de la tasación, y la definitiva será del 
4 por 100 de¡ importe de la adjudicación. 
En virtud de las disposiciones que regulan 
la contratación municipal, ambas fianzas 
deberán constituirse en arcas municipales 
de este Ayuntamiento y a disposición del 
mismo.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
que al final se inserta, podrán presentarse 
en sobre cerrado, que podrá ser lacrado, 
durante los veinte días hábiles siguientes 
al de la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado», en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, de nueve 
a doce de la mañana, hasta el día hábil 
anterior al de la fecha de celebración 
de la subasta. Los licitadores presentarán 
además carta de pago de haber consti
tuido la fianza provisional, declaración ju
rada, en la que afirme, bajo su responsa
bilidad, no hallarse comprendido en nin
guno de los casos de incapacidad o incom
patibilidad señalados por los artículos 4.° 
y 5.° del citado Reglamento, documento 
nacional de identidad, carné de Empresa 
con responsabilidad y poder notarial bas- 
tanteado, cuando en representación de So
ciedades o particulares concurran perso
nas distintas.

La apertura de plicas tendrá lugar en 
este Ayuntamiento, ante el señor Alcalde 
o Concejal en quien delegue, funcionario 
de Montes, y el señor Secretario, que da
rá fe del acto, al día siguiente hábil de 
la fecha en que termina la admisión de 
proposiciones, a las trece horas.

Serán de cuenta del rematante todos 
los gastos de anuncios, impuestos sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurí
dicos documentados, escritura, honorarios 
de gestión técnica y demás que lleven 
inherentes el aprovechamiento, conforme 
a la condición octava del pliego-tipo.

Caso de no haber postor, la segunda 
subasta se celebrará el undécimo día há
bil siguiente al de celebración de la pri
mera, a la misma hora, en el mismo 
lugar e idénticas condiciones.

Modelo de proposición
Don ....... con domicilio en ...... , calle

de ...... , y documento nacional de identi
dad número .......  expedido en ...... el día

....... enterado del anuncio publicado en
el «Boletín Oficial» de la provincia (o 
en el «Boletín Oficial del Estado», en su
caso) número ...... . correspondiente al día
....... y de las condiciones y requisitos
que se exigen para tomar parte en la 
subasta dei aprovechamiento, correspon
diente al año forestal 19....... consistente
en ...... (metros cúbicos, quintales métri
cos) de ...... (maderas, leñas, pastos,
plantas, resinas) a realizar en el monte 
número ......  del Catálogo d© utilidad pú
blica, denominado .......  cuyo precio de
tasación es de ....... se compromete en
.....  (nombre propio o en representación
de que acredita con escritura de po
der que, debidamente bastanteada, se 
acompaña, y cuyo mandato no ha sido 
revocado, modificado o restringido hasta
el momento) a abonar la cantidad de......
(en número y en letra) pesetas por el 
indicado aprovechamiento.
 Aceptando y comprometiéndose además 

a cumplir exactamente todas y cada una 
de las condiciones de la subasta, que fi
guran en los pliegos de condiciones téc- 
nioo-facultativas y económico-administra
tivas y que íntegramente conoce y acepta 
en todos sus extremos.

(Lugar, fecha y firma del proponente.)

Valdemorillo de la Sierra, 29 de noviem
bre de 1975.—El Alcalde.—10.709-A.

Resolución del Ayuntamiento de Valla- 
dolid por la que se anuncia concurso 
para contratar los trabajos de limpieza 
de los Grupos Escolares dependientes 
de la Corporación.

Por acuerdo del excelentísimo Ayunta
miento Pleno de 28 de noviembre de 1975, 
se convoca concurso para contratar los 
trabajos de limpieza de los Grupos Esco
lares dependientes de la Coporación:

Tipo de licitación: No se fija en aten
ción a las condiciones del concurso.

Plazo de contratación: Tres años.
Fianza provisional: 35.000 pesetas por 

cada lote.
Fianza definitiva para el adjudicatario: 

La cuantía que resulte de aplicar al im
porte de la adjudicación el porcentaje má
ximo autorizado por el artículo 82 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

Lugar y plazo de presentación de 
 proposiciones: Las proposiciones podrán 
presentarse en la Unidad de Educación 
y Cultura de la Secretaría General, du
rante las horas de diez a doce, en el 
plazo de veinte días hábiles, a contar des
de el día siguiente al de la publicación 
de la convocatoria del concurso en el «Bo
letín Oficial» de la provincia o en el «Bo
letín Oficial del Estado», según sea éste 
o aquél el último que lo publique.

Apertura de las proposiciones: Tendrá 
lugar en en salón de sesiones de la Cor
poración, a las doce horas del primer 
día hábil siguiente a aquel en que finalice 
el plazo de presentación de las mismas.

Modelo de proposición
Don ......  con domicilio en ..... , calle

..., número ..... , proviso de documento
nacional de identidad número ......  expe
dido el día .....  de .....  de ..... , enterado
del concurso convocado por el Ayunta
miento de Valladolid para contratar los 
servicios de limpieza en los edificios e 
instalaciones de Grupos Escolares, y 
aceptando íntegramente sus condiciones 
contenidas en los pliegos y demás docu
mentos incorporados, se compromete a 
su ejecución: por el precio del lote número
1, ......  pesetas; por el lote número 2 ...... .
pesetas, y por el lote número 3, .....  pe
setas, y por el conjunto de los tres lotes 
..... pesetas.

(Fecha y firma del lictador.)

Valladolid, 1 de diciembre de 1975.—El 
Alcalde, Julio Hernández Diez.—10.705-A



Resolución del Ayuntamiento de Vallado- 
lid por la que se anuncia la contrata
ción, mediante subasta pública para 
ejecución de obras.

Objeto; Lo as la ejecución de las obras 
de instalación de cinco fuentes públicas 
en los barrios de San Adrián y las Villas.

Tipo de licitación: La cantidad de pe
setas 1.439.301 Ca que asciende el presu
puesto de contrata), a la baja.

Plazo de ejecución: Tres meses. 
Presentación de plicas y examen de do

cumentos del proyecto: En la Unidad de 
Obras y Urbanismo, dentro de los veinte 
días hábiles siguientes al de la puplica- 
ción de este anuncio en el «Boletín -Ofi
cial del Estado», de diez a trece horas.

Apertura de plicas: A las doce horas del 
día siguiente hábil a aquel en el que ter
minó el plazo de presentación de las mis
mas, en una de las salas de la Casa Con
sistorial.

Garantías: Conforme al artículo 72 y si
guientes del Reglamento de -Contratación 
de las Corporaciones Locales. Provisional,

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Dirección General 
de Asuntos Consulares

españoles fallecidos en el
EXTRANJERO

Consulado General de España 
en Buenos Aires

El señor Cónsul general de España en 
Buenos Aires comunica a este Ministerio 
el fallecimiento de Ricardo León López 
Villaverde, natural de Santiago de Com- 
postela, hijo de Manuel y de Carmen, 
ocurrido el día 5 de abril de 1974.

Madrid. 11 de noviembre de 1975.

Consulado General de España 
en Montpellier

El señor Cónsul de España en Mont
pellier comunica a este Ministerio el falle
cimiento de don Mariano Llambrich Pe- 
relló, natural de Zaragoza, ocurrido el día 
4 de marzo de 1974.

Madrid. 25 de noviembre de 1975.

Consulado General de España en Tetuán

El señor Cónsul general de EsDaña en 
Tetuán comunica a este Ministerio el fa
llecimiento de don Juan Ladrón de Gue
vara y Sierra, natural de Arcos de la 
Frontera (Cádiz), ocurrido el día 2 de 
noviembre de 1975.

Madrid, 17 de noviembre de 1975.

MINISTERIO DE HACIENDA

Administraciones de Aduanas

ALCAÑICES (ZAMORA)

Por esta Administración de Aduanas se 
instruye expediente de falta reglamenta
ria número 3/75, por intervención del au
tomóvil marca «Peugeot 404», matrícula 
4455-QJ-45. propiedad de José Días.

Calificadas las actuaciones como dos in
fracciones cometidas por José Días a la 
Ley de Importación Temporal de Automó-

la cantidad de 38.786 pesetas; definitiva, 
conforme al artículo 82 del Reglamento 
antes referido.

Se han obtenido las autorizaciones né- 
casarias, en su caso, y existe crédito su
ficiente en los presuouesto municipales 
para el pago de la contrata.

De quedar desierta esta primera su
basta, se entiende convocada desde ahora 
la segunda, con arreglo al mismo pliego 
de condiciones, pudiendo presentarse nro- 
posiciones en el plazo de veiente días há
biles a contar del siguiente al de la pri
mera apertura, abriéndose las plicas de es
ta segunda subasta, en su caso, a las do
ce horas del primer día hábil siguiente al 
en que se cumpla el plazo de presenta
ción de proposiciones.

Modelo de proposición

(Que se extenderá en papel con póliza 
de seis pesetas, sello munici-:d de 10 pe
setas y de la Mutualidad también de 10 
pesetas, y será introducida en sobre ce
rrado, que expresará en su exterior; «Pro

OTROS ANUNCIOS

vfles, la primera a su artículo l.° en 
relación con el 10, y la segunda a su 
artículo 2.°, sancionadas ambas por el 
artículo 17 del citado texto legal, se le 
imponen multas por importe de 3.000 pe
setas, que deberá hacer efectivas en la 
Caja de esta Aduana, en el plazo de quin
ce días a partir de la publicación del 
presente anuncio, pudiendo en el plazo, 
de quince días a partir de la publicación 
del presente, interponer recurso ante la 
Junta Arbitral de Aduanas de las provin
cias de Salamanca y Zamora (Aduana 
de Fuentes de Oñoro).

Alcañices, 17 de noviembre de 1975.—El 
Administrador.—8.467-E.

•

Por esta Administración Principal de 
Aduanas se instruye expediente de falta 
reglamentaria número 9/75, por interven
ción del automóvil marca «Volkswagen», 
matrícula NRU-R-516, propiedad de Angel 
Luis Solines.

Calificadas las actuaciones como dos in
fracciones cometidas por Angel Luis So
lines a la Ley de Importación Temporal 
de Automóviles, la primera, a su artículo 
l.° en relación con el 10, y la segunda 
a su artículo 2.°, sancionadas ambas por 
el artículo 17 del citado texto legal, se 
le imponen multas por un importe de pe
setas 3.000, que deberá hacer efectivas 
en la Caja de esta Aduana, en el plazo 
de tres días a partir del presente anuncio, 
pudiendo, en el plazo de quince días a 
partir de la publicación del presente, in
terponer recurso ante la Junta Arbitral 
de Aduanas de las provincias de Sala
manca y Zamora (Aduana de Fuentes de 
Oñoro).

Alcañices, 17 de noviembre de 1975.— 
El Administrador, P. D.—8.468-E.

*

s Por esta Administración Principal de 
Aduanas se instruye expediente de falta 
reglamentaria número 13/75, por inter
vención del automóvil «Ford-Taunus», ma
trícula 5939-QJ-51, propiedad de Mathieu 
Batista.

Calificadas las actuaciones como dos in
fracciones cometidas por Mathieu Batis
ta a la Ley de Importación Temporal 
de Automóviles, la primera a su artícu
lo l.° en relación con el 10, y la segunda 
a su artículo 2.°, sancionadas ambas por

posición para optar a la subasta de insta
lación de cinco fuentes públicas en los 
barrios de San Adrián y Las Villas.»)

Don ...... . vecino de .......  documento na
cional de identidad número ...... . con do-,
micilio en calle .......  número ....... en'
nombre propio (o en el de ........ cuya re
presentación acredita con el poder que 
bastanteado en forma acompaña), se com
promete a ejecutar las obras de ....... con
forme a los pliegos de condiciones apro
bados, que declara conocer debidamente
y aceptar, en la cantidad de ...... (en
letra y en número) pesetas.

Asimismo se empromete a que las re
muneraciones mínimas que han de oer- 
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jornada 
normal de trabajo y horas extraordina
rias, no sean inferiores a los tipos fija
dos legalmente.

(Lugar, fecha y firma del proponente.)

Valladolid, 2 de diciembre de 1975.— 
El Alcalde.—10.829-A.

el artículo ,17 del citado texto legal, se 
le imponen multas por un importe dj pe
setas 2.000, que deberá hacer efactivas 
en la Caja de esta Aduana, en el plazo 
de tres días a.partir del presente, inter
poner recurso anteóla Junta Arbitral de 
Aduanas de las provincias de Salamanca 
y Zamora (Aduana de Fuente de Oñoro).

Alcañices, 17 de noviembre de 1975.—El 
Administrador, P. D.—8.469-E.

•

Por esta Administración Principal de 
Aduanas se instruye expediente de falta 
reglamentaria número 19/75, por inter
vención del automóvil marca «Ford- 
Escort», matrícula 5192-RJ-57, propiedad 
de Antonio Lages.

Calificadas las actuaciones como dos in
fracciones cometidas por Antonio Lages 
a la Ley de Importación Temporal de 
Automóviles, la primera a su artículo 1.® 
en relación con el 10, y la segunda a 
su artículo 2.°, sancionadas ambas por 
el artículo 17 del citado texto legal, se 
le imponen multas por un importe de pe
setas 5.000, que deberá hacer efectivas 
en la Caja de esta Aduana, en el plazo 
de tres días a partir de la publicación 
del presente anuncio, pudiendo, en el pla
zo de quince días a partir del presente, 
interponer recurso ante la Junta Arbitral 
de Aduanas de las provincias de Sala
manca y Zamora (Aduana de Fuentes de 
Oñoro).

Alcañices, 17 de noviembre de 1975.—El 
Administrador, P. D.—8.470-E.

-*

Por esta Administración Principal de 
Aduanas se instruye expediente de falta 
reglamentaria número 22/75, por inter
vención del automóvil «Simcav 1.301*. ma
trícula NE-74628, propiedad de Maximino 
Cerejo.

Calificadas las actuaciones como dos in
fracciones cometidas por Maximino Cere
jo a la Ley de Importación Temporal de 
Automóviles, la primera a su artículo l.° 
en relación con el 10. y la segunda a 
su artículo 2.°; sancionadas ambas por 
el artículo 17, del citado texto legal, se 
le imponen multas por un importe de pe
setas 5.000, que deberá hacer efectivas 
en la Caja de esta Aduana, en el plazo 
de tres días a partir de la publicación 
del presente anuncio, en el plazo de quin-.


